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Contenido
El Comité Internacional de Rescate (IRC) en 
Colombia, basado en su experiencia en edu-
cación en emergencias, protección infantil e 
implementación de estrategias en diversos 
países en pro del desarrollo integral de las 
niñas y los niños en situación de vulnerabili-
dad, en convenio con la Corporación Juego y 
Niñez (CJN) por su trayectoria y conocimien-
to en juego y atención integral a la primera 
infancia, ejecuta el proyecto “Jugar para Soñar 
(familias caminando, jugando y aprendiendo)”,  
a través del Programa Multisectorial integrado 
en respuesta a la crisis humanitaria por la que 
atraviesa Venezuela y gracias a los aportes de 
la Fundación LEGO con la financiación Co-
lombia - Venezuela. 

Gracias a esta alianza, “Jugar para Soñar” 
desarrolla dos líneas de trabajo. La Línea 
1, Familias en situación de tránsito, busca 
desarrollar la capacidad de padres, madres y 
cuidadores para proveer prácticas de cuida-
do afectuosas, así como oportunidades de 
aprendizaje inicial en niñas y niños de primera 
infancia de las familias venezolanas en situa-
ción de tránsito; la Línea 2, Fortalecimiento 
del talento humano, espera contribuir al 
fortalecimiento de la educación inicial trans-
formando la concepción tradicional del juego 
transitando a un concepto que lo reconozca 
como una actividad inherente en el desarrollo 
de las niñas y los niños, encauzando el diseño 

Introducción
de experiencias innovadoras y positivas, que 
promueven el aprendizaje en el marco de la 
atención integral a la primera infancia, a partir 
de la resignificación de los conocimientos y 
prácticas pedagógicas que desarrollan las 
y los agentes educativos, profesionales de 
apoyo psicosocial, auxiliares pedagógicos 
y madres comunitarias de las Unidades de 
Servicio (UDS) del Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar (ICBF), priorizadas según 
los criterios para la implementación del pro-
yecto en Colombia.

La educación inicial a la Primera Infancia se 
fundamenta desde la Ley 1804 del 2 de agos-
to de 2016 “por la cual se establece la política 
de Estado para el Desarrollo Integral de la 
Primera Infancia de Cero a Siempre” (Gobier-
no nacional, Ley 1804, 2016), “la cual sienta 
las bases conceptuales, técnicas y de gestión 
para garantizar el desarrollo integral, en el 
marco de la Doctrina de la Protección Inte-
gral”. Parte del reconocimiento de los niños 
y las niñas en primera infancia como sujetos 
de derechos, e insta al Estado a la garantía y 
cumplimiento de los mismos, a la prevención 
de su amenaza o vulneración y a su restable-
cimiento inmediato.

Esta política se fundamenta en los principios 
consagrados en la Constitución Política, en el 
Código de la Infancia y la Adolescencia (Ley 
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1098 de 2006), así como en la legislación na-
cional e internacional asociada, reafirmando 
los  principios consagrados en la Convención 
de los Derechos del Niño (1989) y resaltando 
entre ellos el reconocimiento de los derechos 
sin excepción, distinción o discriminación por 
motivo alguno de las niñas y los niños, reco-
nociendo, también,  la protección especial de 
sus libertades y dignidad humana teniendo 
como eje central el interés superior del niño.

Sobre esta base, la educación inicial se 
define como “un derecho de los niños y 
niñas menores de seis (6) años de edad. El 
cual se concibe como “un proceso educati-
vo y pedagógico intencional, permanente y 
estructurado, a través del cual los niños y las 
niñas desarrollan su potencial, capacidades 
y habilidades en el juego, el arte, la literatura 
y la exploración del medio, contando con la 
familia como actor central de dicho proceso” 
(Artículo 5, Ley 1804, 2016).

A su vez, la educación inicial se nutre de los 
distintos enfoques que plantea la política pú-
blica y se constituye en un estructurante de 
la atención integral cuyo objetivo es potenciar 
de manera intencionada el desarrollo integral 
de las niñas y los niños desde su nacimiento 
hasta cumplir los seis años, partiendo del 
reconocimiento de sus características y de 
las particularidades de los contextos en que 
viven y favoreciendo interacciones que se 
generan en ambientes enriquecidos a través 
de experiencias pedagógicas y prácticas 
de cuidado (Comisión intersectorial  para la 

atención integral de la primera infancia, 2013, 
p. 162). 

En este contexto, la educación inicial se valida 
e implementa desde el trabajo pedagógico 
que realizan las personas que conforman los 
equipos de agentes educativas, auxiliares 
pedagógicos, psicosociales y madres comu-
nitarias. Esta parte de reconocer los intereses, 
inquietudes, capacidades y saberes de las 
niñas y los niños, ofreciendo experiencias 
retadoras que impulsan su desarrollo; en 
entornos educativos (los Centros de Desarro-
llo Infantil, los Hogares Infantiles, los Hogares 
Comunitarios, entre otros) las niñas y los niños 
juegan, exploran su medio, se expresan a 
través del arte y disfrutan de la literatura.

Ahora bien, en el contexto de la crisis huma-
nitaria que atraviesan las familias venezola-
nas, se ha generado uno de los fenómenos 
migratorios más relevantes en los últimos 
tiempos. A finales del 2021 en Colombia 
(Migración Colombia, 2021) se proyectó una 
población de 1.842.342 personas venezolanas, 
de estas 1.182.059 se encuentran en proceso 
de regularización, 759.584 en situación re-
gular y 315.643 en situación de irregularidad. 
De acuerdo a las cifras que reporta el Grupo 
Intergerencial sobre Flujos Migratorios Mixtos 
GIFMM (2022).

Las cifras mencionadas reflejan una crisis tan-
to social como institucional que ha dificultado 
la garantía de derechos, especialmente para 
las niñas y niños en primera infancia, quie-

nes han visto vulnerados sus derechos en un 
período muy significativo para su desarrollo 
integral, al tener restricciones para ingresar al 
sistema educativo, acceder a la atención en 
salud o, por la inseguridad alimentaria que 
enfrenta esta población. 

La participación de las niñas y niños vene-
zolanos parte de poder garantizar su acceso 
a una educación inicial de calidad, esencial 
para promover su desarrollo integral, puesto 
que ésta les brinda beneficios significativos y 
duraderos. Como bien lo menciona la Política 
Pública, lo que pasa en la primera infancia 
es fundamental para el desarrollo a lo largo 
de toda la vida, de él depende el aprendizaje 
futuro de un niño/a y los cambios en la vida 
a largo plazo se ven afectados positivamen-
te por el acceso a una educación inicial de 
calidad.

Esta situación pone de relieve la necesidad 
de fortalecer los procesos de educación ini-
cial implementados por las organizaciones y 
entidades corresponsables de las mismas en 
los territorios desde los enfoques de inclu-
sión, diferencial y participación entre otros, 
para orientar la atención a niñas y niños vene-
zolanos en situación migratoria, cualificando 
la atención con estrategias de juego innova-
doras y amorosas, a partir de la resignificación 
de los conocimientos y prácticas pedagógi-
cas que desarrollan las y los agentes edu-
cativos, profesionales de apoyo psicosocial, 
auxiliares pedagógicos y madres comunita-
rias de unidades de servicio del ICBF.

Hoy se reconoce desde las distintas instan-
cias, y desde las mismas agentes educati-
vas y madres comunitarias, la necesidad de 
fortalecer los procesos educativos desde la 
formación y el acompañamiento, que permita 
reconocer y actuar en consecuencia con las 
necesidades y los intereses de las niñas y 
los niños venezolanos, lo que implica ne-
cesariamente que, en los centros de desa-
rrollo infantil, hogares infantiles y hogares 
comunitarios, se implementen estrategias 
pedagógicas y metodológicas que, desde el 
enfoque diferencial y de inclusión, fortalezcan 
las capacidades del talento humano que los 
acompaña en este proceso tan trascendental 
para sus vidas.

A continuación, les presentamos el Modelo 
de asistencia técnica para el fortalecimiento 
del talento humano de las UDS que imple-
mentan la educación inicial en emergencia 
con niñas y niños venezolanos, resultado del 
desarrollo de la asistencia técnica y el acom-
pañamiento para el fortalecimiento de las 
capacidades  de las agentes educativas, au-
xiliares pedagógicos, psicosociales y madres 
comunitarias de las unidades de servicio del 
ICBF focalizadas en los municipios de Cali - 
Valle del Cauca; Cúcuta y Pamplona - Norte 
de Santander; Ipiales, Pasto y Túquerres - 
Nariño y Soacha - Cundinamarca.

El presente modelo tiene como alcance con-
tribuir a la educación inicial desde un enfoque 
de educación en emergencias y al fortale-
cimiento en la implementación del enfoque 
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diferencial para garantizar la atención integral 
de niñas y niños de primera infancia pertene-
cientes a familias venezolanas, dando cumpli-
miento a la Ley 1804 de 2016, Política pública 
de atención integral a la primera infancia De 
cero a siempre, innovando en los procesos de 
cualificación humana que desarrolla el ICBF.

Igualmente, desde la sistematización e in-
vestigación, busca aportar a los procesos de 
cualificación del talento humano en educa-
ción inicial, partiendo de las experiencias y 
el acompañamiento al fortalecimiento del 
saber-hacer de las agentes educativas, auxi-
liares pedagógicos, psicosociales y madres 
comunitarias que implementan la atención a 
las niños y niñas venezolanos en las unidades 
de servicio del ICBF de los territorios focaliza-
dos en el proyecto Jugar para Soñar.

En su implementación, el proceso de fortale-
cimiento se centra en la cualificación de los 
componentes de Familias, comunidad y redes 
y Procesos pedagógicos que hacen parte de 
la educación inicial desde el enfoque diferen-
cial, orientado a la atención de niñas y niños 
en el entorno educativo diseñado para la 
primera infancia desde los lineamientos y el 
liderazgo del ICBF. Dicho proceso se desarro-
lló a partir de una propuesta pedagógica que 
incorporó el juego y la Metodología NAVES 
propia de Corporación Juego y Niñez, así 
como elementos de Educación en emergen-
cias,  pedagógicamente innovadores, que po-
tencian el aprendizaje fundamentado desde 
saber-hacer de las y los participantes, gene-

rando comprensiones y reflexiones en torno a 
las prácticas pedagógicas para transformarlas 
en los espacios pedagógicos y de formación 
con las niñas, los niños y las familias partici-
pantes de estos espacios educativos.

Es así como se sistematizan los aprendiza-
jes, las lecciones aprendidas y los elemen-
tos esenciales para brindar procesos de 
educación inicial pertinentes, coherentes y 
prácticos. El presente documento contiene 
en un primer aparte la contextualización y el 
alcance del modelo teniendo como correlato 
la situación de las niñas y niños venezola-
nos en situación de migración y sus familias. 
También expone los elementos centrales que 
contribuyen al proceso de regularización de 
la situación de permanencia de estas familias 
en el territorio nacional.

En un segundo aparte, desarrolla el marco 
teórico y conceptual pertinente para com-
prender la intencionalidad del modelo, a sa-
ber, el papel de los ambientes pedagógicos, 
la Crianza Amorosa + Juego, las comprensio-
nes frente al desarrollo infantil, el enfoque en 
educación en emergencias y el juego como 
derecho y factor protector.

En la tercera parte se desarrolla cada uno de 
los componentes constitutivos del modelo 
para su implementación, que parte de los 
procesos de planeación, articulación, alista-
miento, inmersión en los territorios, desarrollo 
de las acciones y recolección de la experien-
cia a través de la gestión de conocimiento, 

haciendo énfasis en los elementos esenciales 
para una implementación exitosa, así como 
en resaltar los aprendizajes y los resultados 
del proceso ejemplificando los efectos espe-
rados de la experiencia vivida con los actores 
participes en cada territorio, a partir de la 
experiencia del proyecto Jugar para Soñar.

Finalmente, se comparten las conclusiones y 
recomendaciones resultado del proceso de 
construcción del modelo a partir de la ges-
tión de conocimiento desarrollada a lo largo 
del proyecto, resaltando los aprendizajes y 
las lecciones aprendidas de los equipos que 
participaron en su implementación.

Agradecemos a todas las personas que, con 
su trabajo y aporte permitieron el desarrollo 
y la construcción de este modelo. También 
agradecemos al Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar ICBF, tanto a nivel nacional 
como regional, por la articulación y facilita-
ción en los diferentes territorios. 

Esperamos que, en los distintos territorios 
y con la participación activa de todos los 
equipos de trabajo de agentes educativos, 
auxiliares pedagógicos, psicosociales y ma-
dres comunitarias, así como de las entidades, 
instituciones y organizaciones que implemen-
tan procesos de educación inicial a la primera 
infancia, acojan y enriquezcan sus prácticas 
pedagógicas, con los procesos desarrollados 
dentro del modelo de asistencia técnica, de 
tal forma que contribuyan a fortalecer los en-
tornos protectores para las niñas y los niños 
que participan en los Centros de desarrollo 
infantil, los Hogares infantiles y los Hogares 
comunitarios.

1. Marco general
1.1. Breve contexto situacional 
de las niñas y niños  
venezolanos en Colombia
La migración venezolana en Latinoamérica 
ha venido agudizándose mucho más en los 
últimos años. Esta presenta diversas par-
ticularidades y debido a su magnitud está 
generando una enorme presión en los países 
receptores, sobre todo en materia de acceso 

a servicios y derechos básicos, como salud, 
educación y empleo.

Para tener una cifra aproximada de niñas y 
niños de origen venezolano pertenecientes 
a la primera infancia, es necesario remitirse a 
la Encuesta de Calidad de Vida del año 2019 
(en adelante ECV). Según la encuesta, en 
diciembre de 2020 se registraron 1.729.537 
migrantes venezolanos en Colombia, de esta 
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población cerca del 38 %, entre 660.000 y 
680.000 eran niñas, niños, adolescentes en 
edades de 0 y 18 años, de los cuales, el 36.5% 
estaban en las edades de 0 a 5 años, es decir, 
cerca de 252.000 y 255.000 niñas y niños de 
primera infancia (USAID, Proyecto Migración 
Venezuela – ACDI/VOCA, 2021, p. 1).

La ECV también señala que, de las niñas y 
niños de primera infancia el 48 % de los me-
nores entre los 0 y 5 años no poseían docu-
mentos de identificación, y tampoco lograban 
hacer ejercicio de sus derechos fundamenta-
les como lo son la educación inicial, la salud 
y la nutrición, entre otros (Ibíd., p. 5), lo que 
exacerba la vulneración de los derechos de 
los niños, niñas y adolescentes, siendo esta 
población una de las más afectadas durante 
el proceso de migración. 

El Código de la Infancia y la adolescencia de 
Colombia (Ley 1098 de 2006), enfatiza en la 
necesidad de la protección de los derechos 
fundamentales a la vida, a la identidad, a la 
salud, a la educación, a tener una familia y 
estar con ella, a la protección, entre otros, 
bases fundamentales para el desarrollo sano 
de un niño, niña o adolescente, sin importar 
su nacionalidad.

Adicionalmente, Colombia en 2014 se adhirió a 
la Convención de 1961 para la reducción de los 
casos de apatridia (UNHCR, 1961), en la que se 
establecen obligaciones para prevenirla y redu-
cirla, garantizando a toda persona el derecho a 
una nacionalidad, incluido el derecho de todo 

niño y niña a adquirir una nacionalidad al nacer. 
En especial, mediante la Resolución 8470 del 
2019 y la Ley 1997 de 2019, el país reconoce la 
nacionalidad a los hijos de venezolanos nacidos 
en Colombia desde el 19 de agosto de 2015 y 
hasta el 20 de agosto de 2021, con lo cual se ha 
reducido el riesgo de apatridia. La Presidencia 
de la República (2020), reporta, a corte de junio 
de 2020, la cifra de 45.467 niñas y niños han 
recibido la nacionalidad colombiana, prote-
giéndolos así de este riesgo (USAID, Proyecto 
Migración Venezuela – ACDI/VOCA, 2021, p. 3). 

La educación inicial que se fundamenta en 
crear un ambiente seguro y estimulante prio-
rizando las actividades más importantes para 
el desarrollo en la primera infancia, incluyen-
do el juego, el arte, la literatura y la explora-
ción del medio; para el caso de los migrantes 
venezolanos menores de 5 años recayó 
principalmente en sus padres, pues el 54% no 
tuvo acceso a entornos educativos, mientras 
que el 30% tuvo acceso a hogares y jardines 
infantiles (Ibíd., págs. 7 – 8). 

De igual importancia cabe resaltar que, el 
6,6 % de los migrantes menores de 5 años 
permanecen la mayor parte del tiempo con 
sus padres en su trabajo o actividad econó-
mica, y muchas veces bajo el cuidado de un 
pariente menor de edad (USAID, Proyecto 
Migración Venezuela – ACDI/VOCA, 2021, p. 
9). De estos padres, madres o cuidadores tan 
sólo 13,5 % cuenta con algún tipo de forma-
ción, orientación o acompañamiento para la 
crianza (Ibíd., p. 9).

Por otra parte, el acceso a la salud para las 
niñas y niños venezolanos se encuentra bas-
tante limitado, de acuerdo con la ECV (2019), 
más del 80% de los niños y niñas de primera 
infancia migrantes no se encuentran afilia-
dos al Sistema de Seguridad Social en Salud 
(SGSSS). Lo que implica una gran desventaja 
para tratar enfermedades crónicas desde 
edades tempranas, acceder a controles de 
crecimiento y desarrollo y a acciones preven-
tivas en salud (Ibíd., p. 10).

Algunas de las principales razones para la no 
afiliación de los menores migrantes venezo-
lanos radican en la falta de documentación 
para la afiliación (12 %), la falta de dinero (10,6 
%), probablemente derivada de los gastos de 
bolsillo en medicamentos y copagos, y los 
múltiples trámites requeridos para la afilia-
ción, con el 7,3 % (Ibíd., p. 11). Las principales 
causas podrían explicarse a partir de la situa-
ción de las familias venezolanas, debido a los 
pocos recursos o a la incapacidad de vincu-
larse al mercado laboral colombiano.

Es necesario resaltar que otro punto impor-
tante de la situación actual de las familias 
en situación migratoria es la coyuntura de 
la emergencia sanitaria por el Covid 19, que 
provocó afectación a su fuente de ingresos 
debido a las restricciones decretadas, por lo 
que el 79% de estas familias pasó dificultades 
económicas, lo que profundizó la brecha en 
bastantes indicadores sociales, afectando 
particularmente los procesos de desarrollo 
de las niñas y niños (USAID, 2021)

Lo más preocupante es que dada la situa-
ción de las familias venezolanas debido a 
los aspectos analizados se ven expuestas a 
la vulneración de sus derechos y su digni-
dad; los efectos de la crisis humanitaria se 
ven reflejados en las experiencias que tanto 
niños y niñas en dicho contexto pueden 
experimentar, como la separación familiar, 
afectaciones físicas, desnutrición, pobreza, 
ser víctimas de trata de personas, reclu-
tamientos por parte de grupos armados o 
delincuenciales, desplazamiento forzado, 
ser víctimas de violencia (psicológica, física 
y sexual) o, vivenciar otras prácticas nocivas 
que atentan contra su integridad, dignidad, 
y que vulneran sus derechos fundamentales 
(CJN, 2020, p. 13). 

La situación por la que están atravesando 
estas niñas y niños implica el desarrollo de un 
enfoque de educación en emergencias para 
la primera infancia que parte de reconocer y 
validar que tanto las niñas y los niños, debido 
a la emergencia humanitaria, viven una crisis 
que les afecta en su desarrollo integral. 

Y también permite reconocer que, tanto las 
agentes educativas, auxiliares pedagógi-
cos, psicosociales y madres comunitarias no 
cuentan con los elementos para diferenciar, 
reconocer y dar respuesta a estas situaciones 
particulares, a las afectaciones que enfrentan 
y a las necesidades de estas niñas y niños, al 
igual que la ola migratoria ha transformado 
de forma intempestiva la atención en las Uni-
dades de Servicio.
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1.2. Fortalecimiento de la 
educación inicial para el 
desarrollo integral de niñas 
y niños de primera infancia 
venezolanos.

A la luz del contexto situacional de las niñas y 
los niños de primera infancia, surge la nece-
sidad de fortalecer la educación inicial desde 
el enfoque de educación en emergencias y 
con el enfoque diferencial que posibilite la 
atención de niñas y niños venezolanos con-
tribuyendo a garantizar su desarrollo integral 
y que permita acompañar a sus familias en el 
proceso.

El presente modelo se fundamenta en la 
experiencia y trabajo desarrollado con las 
agentes educativas, auxiliares pedagógicos, 
psicosociales y madres comunitarias partici-
pantes en el proyecto Jugar para Soñar. Ba-
sados en la experiencia internacional de IRC 
para lograr un alto impacto, con flexibilidad y 
pertinencia para la atención de niñas y niños 
en situación de emergencia y la experiencia 
de la Corporación Juego y Niñez en su trabajo 
desarrollado en promoción del derecho al 
juego, atención a la primera infancia y cualifi-
cación de las agentes educativas a través del 
despliegue de su metodología NAVES (Niños 
Aprendiendo, Vivenciando, Experimentando 
y Socializando), enfatizando en que la cuali-
ficación al talento humano requiere de una 
formación desde el ser, que parte de com-
prender, reflexionar y actuar en consecuencia 

desde la perspectiva de las niñas y los niños, 
sus necesidades, sus situaciones y sus inte-
reses.

La asistencia técnica desarrollada durante el 
año 2021 y 2022, de manera continua por el 
proyecto, reconoce la necesidad de consolidar 
el proceso a mediano y largo plazo para poder 
integrar las distintas perspectivas planteadas a 
partir del desarrollo de las estrategias de for-
mación y de fortalecimiento al talento humano 
de las UDS. Estas estrategias pedagógicas y 
metodológicas orientadas a la cualificación de 
los componentes de la educación inicial, rela-
cionadas con el fortalecimiento de los variables 
de “Familia comunidad y redes” y “Procesos pe-
dagógicos”, suponen un abordaje de naturaleza 
flexible, partiendo de la lectura de los contextos 
y las situaciones que presentan las familias que 
participan en las UDS en los distintos territorios 
focalizados. 

Uno de los elementos que se relaciona con 
esa capacidad de generar soluciones loca-
les innovadoras, se refiere a la posibilidad de 
recoger y socializar los aprendizajes resultado 
de la experiencia, desarrollando de manera 
práctica, a través del despliegue de las es-
trategias del proyecto, los distintos enfoques 
de la política pública para la primera infancia, 
pero haciendo mayor énfasis en los elemen-
tos esenciales para acompañar a las niñas y 
niños venezolanos en situación  de migración, 
a saber: el enfoque diferencial, de inclusión 
social, de derechos y enfoque en educación 
en emergencias; lo cual plantea una visión 

integral, centrada en la población participan-
te, empoderándola en los territorios donde se 
llevó a cabo la asistencia técnica. 

Otro elemento a resaltar es la articulación 
interinstitucional e intersectorial como lo 
propone la Política Pública para la Primera 
infancia De cero a siempre (2016), dinámica 
evidenciada en el trabajo de articulación 
entre el ICBF y los equipos que desarrollan la 
asistencia técnica del Jugar para soñar, para 
la implementación del proyecto, particular-
mente, en la capacidad para intercambiar in-
formación y utilizarla para visibilizar a las niñas 

y niños venezolanos en situación de migra-
ción y para el fortalecimiento de las agentes 
educativas y madres comunitarias. 

Estos elementos son los que aportan cuali-
tativamente a la construcción de un modelo 
coherente, pertinente y completo, en armonía 
con los procesos y estándares del ICBF y que 
comprende diversas miradas que permiten el 
desarrollo y la implementación de acciones 
humanitarias que trascienden la emergen-
cia, y se presentan como una posibilidad de 
estabilización de la situación de las niñas, los 
niños y sus familias.

Imagen 1. Acompañamiento situado en UDS.
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El modelo de asistencia técnica para el forta-
lecimiento de capacidades en la atención a 
población migrante con enfoque en primera 
infancia en emergencia se nutre de una serie 
de comprensiones conceptuales que impli-
can cuestiones vitales para la situación de las 
familias y especialmente de las niñas y niños 
de primera infancia en el marco de la aten-
ción institucional. 

En este contexto, se piensa la asistencia 
técnica para contribuir a la educación inicial 
en emergencias, partiendo de las nociones 
de la crianza en el marco de la situación de 
emergencia, la normatividad vigente y por 
supuesto, los elementos teóricos relaciona-
dos con la práctica pedagógica, categorías 
conceptuales como el estrés, la garantía de 
derechos y los componentes de calidad de 
las modalidades de atención institucional y 
familiar del ICBF, adoptados por Jugar para 
Soñar, priorizando entre todos los componen-
tes, de familia, comunidad y redes; y  proceso 
pedagógico.

Este marco conceptual da forma a un modelo 
de asistencia técnica que considera las parti-
cularidades y necesidades de la población en 
situación migratoria en Colombia. Teniendo 
en cuenta las comprensiones que surgen de 
la academia, las organizaciones multilaterales 
y la institucionalidad pública, a partir de análi-

sis empírico es posible formular e implemen-
tar un modelo de asistencia técnica pertinen-
te a la realidad social, partiendo de la premisa 
de flexibilidad que amerita esta coyuntura.

2.1. Ambientes pedagógicos. 

El ambiente pedagógico se define como “un 
escenario de aprendizaje estructurado, re-
tador y generador de múltiples experiencias 
para las niñas y los niños que participan en él” 
(Puche, et al., 2009). y al docente como un es-
cenógrafo, que diseña con las niñas, los niños 
y sus familias escenarios y ambientes a partir 
de los lenguajes de la primera infancia.  

 Desde este enfoque, los ambientes pedagó-
gicos al interior de la UDS que acompañan 
a las niñas y los niños, incluida también la 
población migrante, se estructuran como 
escenarios que los motivan a reconocerse en 
la diversidad de sus culturas y costumbres; 
el ambiente los acoge y les brinda esa segu-
ridad que la incertidumbre de la migración 
les arrebató, y que los invita a seguir jugando, 
desarrollando su autonomía y sus elecciones 
en libertad. Este nuevo enfoque, parte de 
un modelo de educación en emergencias 
que busca que los ambientes pedagógicos 
promuevan tres características fundamen-
tales de la atención a la población migrante 
desarrolladas por IRC en Aulas que Sanan: 

2. Marco teórico y conceptual  	 Sentido de control: Es la sensación de 
estabilidad que tienen los niños y las 
niñas que se construye a partir de todo lo 
que ocurre a su alrededor en un entorno 
predecible para ellos, donde se sienten 
a salvo, seguros y saben qué va a pasar 
en el día. El tener una rutina establecida y 
saber lo que se espera de ellos, los hace 
sentir estables y seguros, así como saber 
cuántas comidas van a consumir en el día, 
saber que tienen un lugar para dormir, 
que van a realizar ciertas actividades con 
los agentes educativos, que van a tener 
momentos de juego con sus amigos y 
que sus cuidadores irán por ellos al final 
de la jornada.  

 	 Sentido de pertenencia: Es la percepción 
que tienen los niños y las niñas de perte-
necer a un grupo o comunidad al sentir-
se bienvenidos e identificados con sus 
prácticas sociales, donde experimentan 
una sensación de confianza ya que sien-
ten que son aceptados. Experimentar un 
sentido de pertenencia en el entorno de 
aprendizaje, facilitando la recuperación 
de la confianza, las conexiones positivas, 
practicar la empatía y la compasión con 
sus grupos sociales y comunidades, que 
pudieron haber perdido con las experien-
cias de desplazamiento, la interrupción 
de los vínculos sociales y la exposición a 
la violencia.

 	 Ambientes pedagógicos basados en 
juego: Un entorno de aprendizaje basado 

en el juego dispone todos los elementos 
para promover el desarrollo holístico de 
los niños y las niñas a través de la partici-
pación e inclusión; jugar es la forma natural 
y preferida para que los niños y niñas más 
pequeños aprendan. A su vez, el juego es 
“la forma de exploración, de conocimiento y 
de comunicación con el mundo, que tienen 
las niñas y los niños, en especial en la pri-
mera infancia” (CPNA y CJN 03, 2020, p. 25).

2.2. Crianza Amorosa  
+ Juego y Familias Hacen  
la Diferencia

La Crianza Amorosa+Juego, estrategia nacional 
liderada por la Consejería Presidencial para la 
Niñez y la Adolescencia de la mano con la Cor-
poración Juego y Niñez, consiste en afianzar un 
compromiso de las madres, los padres o de las 
y los cuidadores de proteger, apoyar, orientar, 
acompañar, brindar confianza, respetar, aceptar, 
y promover el desarrollo integral de las niñas, 
los niños, y los adolescentes, reconociéndolos 
como sujetos de derechos. Además, implica el 
papel del Estado, la sociedad civil y la familia en 
garantizar el ejercicio de sus derechos (CPNA y 
CJN, 2020, 02, p. 11). 

Es justamente, en el reconocimiento de la 
influencia y responsabilidad del entorno don-
de se desenvuelven niñas y niños que, de la 
mano con Crianza Amorosa + Juego, se plan-
tea Familias Hacen la Diferencia (FHD) como 
una propuesta del IRC a madres, padres, 
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cuidadoras y/o cuidadores que busca brindar 
herramientas y sugerencias de crianza para 
que, niñas, niños y adolescentes sean orien-
tados en casa desde el amor y respeto. FHD 
reconoce la necesidad del desarrollo integral 
y armónico de la infancia, pero no deja de 
lado lo trascendental del bienestar de los y 
las adultos que acompaña este proceso.

La atención a población migrante parte de 
la reflexión continua sobre los imaginarios 
y las prácticas de crianza para acompañar a 
las familias en la transformación de aquellas 
creencias, representaciones y prácticas que 
legitiman y naturalizan la violencia, el castigo 
físico, los tratos crueles, humillantes o degra-
dantes contra niñas y niños. Estas dos pro-
puestas proponen cambiar aquellos imagi-
narios que no permiten el reconocimiento de 
niñas y niños como sujetos de derechos, para 
posteriormente hacer una reflexión sobre la 
importancia del proceso de crianza en la vida 
de los seres humanos.

La crianza es un proceso único e irrepetible 
donde la niña o niño debe ser acogido (a), 
reconocido(a) y guiado(a) por otros seres hu-
manos. No es posible hablar de la crianza de 
las niñas, niños y adolescentes sin adjetivarla, 
por ello, existen diferentes formas de nom-
brarla: crianza humanizada, crianza positiva, 
crianza afectiva, crianza consciente, crianza 
responsable, crianza democrática, crianza 
con respeto; la crianza amorosa, no excluye 
ninguna de las anteriores, sino que permite 
dar un énfasis especial al calificarla como 

amorosa, para reconocerla como ese en-
cuentro de amor y vida, que perdura por largo 
tiempo (CPNA y CJN, 2020, 01, págs. 10-11).

La Crianza Amorosa+Juego propone el reco-
nocimiento y la reflexión frente al uso de la 
violencia y del castigo físico, los tratos crue-
les, humillantes o degradantes, las cuales se 
busca cambiar a partir de la transformación 
de creencias, imaginarios, representaciones 
y prácticas que naturalizan y legitiman su uso 
como prácticas de crianza presentes en los 
hogares para corregir a las niñas y a los niños. 
Por su parte FHD, propicia el autoconocimien-
to y tranquilidad de los cuidadores para que 
implementen estrategias de autorregulación 
y estrategias de crianza desde el respeto y 
con limites, en donde se valida el sentir y la 
voz de todas y todos los integrantes de la fa-
milia, incluidos niñas y niños, con tratos ecuá-
nimes y que no contemplen ningún tipo de 
discriminación, además del establecimiento 
de acuerdos de convivencia que cada una/
uno conoce, acepta, propone y sigue. 

En este marco, Crianza Amorosa+Juego y FHD 
tienen como objetivo deslegitimar y elimi-
nar el uso del castigo físico y las violencias 
que afectan a niñas, niños y adolescentes 
independientemente de su origen cultural y 
social, vale tanto para la infancia colombiana 
como para las niñas y niños pertenecientes 
a otras comunidades, como la población ve-
nezolana en situación de emergencia. Estas 
propuestas invitan a que en los hogares y en 
las familias en general se dé un trato amoro-

so, respetuoso, estableciendo límites claros 
y firmes pero razonables en el marco de la 
crianza, resaltando el afecto, el amor y el res-
peto como base en la transformación de los 
hogares en verdaderos entornos protectores 
para las distintas infancias. 

2.3. Desarrollo Infantil 
De acuerdo a la Ley 1804 del 2 de agosto de 
2016, Política de Estado para el desarrollo inte-
gral de la primera infancia de cero a siempre, 
el desarrollo integral NO se sucede de manera 
lineal, secuencial, acumulativa, siempre, ascen-
dente, homogénea, prescriptiva e idéntica para 
todos los niños y las niñas, sino que se expre-
sa de manera particular en cada niña y niño 
(Gobierno Nacional, 2016); en el cual intervienen 
una amplia variedad de actores, contextos y 
condiciones y que plantea, que el desarrollo 
ocurre a lo largo de todo el ciclo vital y requiere 
de acciones de política pública que lo promue-
van más allá de la primera infancia.

Así lo asume el modelo de asistencia técnica, 
el cual comprende el desarrollo infantil como 
ese proceso de crecimiento y desarrollo de 
las niñas y niños desde una perspectiva de 
integralidad, como un proceso que implica 
cambios biológicos, sociales y psicológi-
cos, donde influyen los distintos contextos y 
entornos de vida, la idiosincrasia, la cultura, 
entre otros aspectos, que está en recons-
trucción y reorganización permanente, no 
lineal; presentando características que lo 
enmarcan dentro de avances y retrocesos, 

que no concluye, lo que significa que siempre 
podría continuar (MEN, 2009); en armonía con 
los lineamientos del ICBF y del Ministerio de 
Educación Nacional (MEN), el fortalecimien-
to frente al desarrollo infantil se basa en los 
siguientes aspectos:

  	 El desarrollo no es lineal: Comprendien-
do el proceso del conocimiento; constan-
temente hay reorganizaciones que llevan 
a una transformación flexible y no rígida.

 	 El desarrollo no empieza de cero: Siem-
pre hay una base existente, un contexto 
sociocultural por reconocer que permite 
identificar cómo éste, influye en el desa-
rrollo.

 	 El desarrollo es constante: usualmente 
hay reorganizaciones que llevan a una 
transformación, es decir, el desarrollo no 
concluye (MEN, 2009, págs. 8-9).

Por tanto, pensar en prácticas pedagógicas 
que aporten al desarrollo infantil de las niñas y 
niños en situación de migración, es fundamen-
tal, siempre y cuando, aquellas prácticas se 
direccionen hacia los tres puntos mencionados 
anteriormente, entendiendo que una niña o un 
niño que no ha tenido los estímulos adecuados 
para favorecer su desarrollo, mientras está en 
tránsito o ha vivido situaciones de crisis en el 
contexto de la emergencia humanitaria, de-
bería llegar a la estabilización, en un lugar que 
cuente con los espacios y ambientes para la 
promoción de su desarrollo integral. 
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2.4. Educación  
en emergencia 
La educación en situación de emergencia 
se refiere a las acciones y oportunidades de 
aprendizaje de calidad dirigidas a la pobla-
ción afectada por alguna crisis, desastre o 
conflicto, especialmente para niños y niñas, 
quienes en dicho contexto pueden expe-
rimentar separación familiar, afectaciones 
físicas, desnutrición, pobreza, ser víctimas de 
trata de personas, reclutamientos por parte 
de grupos armados, desplazamiento forza-
do, víctimas de violencia (psicológica, física 
y sexual) y, vivenciar otras prácticas nocivas 
que atentan contra su integridad, dignidad, y 
que vulneran sus derechos fundamentales, 
todo con el fin de asegurar el bienestar de sus 
integrantes y promover la recuperación de la 
estabilidad y el control de la vida.

La primera infancia constituye el periodo de 
desarrollo cerebral más importante de los 
niños y las niñas, ya que en esta etapa el ce-
rebro crece hasta el 90% de su tamaño y tiene 
aproximadamente un 50% más de sinapsis 
que el cerebro adulto, lo cual hace que sea 
más sensible a las influencias del entorno. En 
consecuencia, con el concepto de desarrollo 
infantil, implica cambios biológicos, sociales 
y psicológicos, donde influyen los distintos 
contextos y entornos de vida, la idiosincrasia, 
la cultura, entre otros aspectos.

Por ello, la educación en emergencias para la 
primera infancia visibiliza y brinda una respuesta 

particular a la crisis, reconociendo las conse-
cuencias del Estrés en las niñas, los niños y sus 
familias, quienes se enfrentan a un sentimiento 
de tensión física y emocional, debido a una 
reacción fisiológica del organismo para afrontar 
una situación que se percibe como amenazan-
te o pensamiento que haga sentir frustración, 
furia o nerviosismo. En tal sentido el estrés es 
una respuesta natural y necesaria para la super-
vivencia (CJN, 2021, p. 16). 

Existen diversos tipos de estrés, que dentro 
de la propuesta resulta importante recono-
cerlos y actuar en consecuencia: 

 	 Estrés positivo: tipo de estrés que repre-
senta un estado de alerta mínimo ne-
cesario para afrontar retos o problemas 
cotidianos, el estrés en este nivel po-
tencia la creatividad, la iniciativa y el dar 
respuestas eficientes en el día a día. 

 	 Estrés tolerable: tipo de estrés que sur-
ge como respuesta a dificultades más 
complejas y duraderas que las del primer 
nivel, es decir, cuya influencia y repercu-
sión van más allá de lo cotidiano. En él se 
activan los sistemas de alerta del cuerpo 
a un nivel superior, por ejemplo, ante la 
pérdida de un ser querido, un desastre 
natural o una lesión considerable, pero en 
la que se cuenta con el apoyo adecuado 
de un adulto que ayuda a gestionarlo. 

 	 Estrés tóxico: es la respuesta ante estrés 
fuerte y prolongado, el sentido de aler-

ta permanece acelerado, este tipo de 
activación prolongada puede inhibir el 
desarrollo del cerebro y de otros siste-
mas orgánicos. En este sentido los niños 
y niñas pueden experimentar aconteci-
mientos muy difíciles, intensos, frecuen-
tes y duraderos, tales como abuso físico o 
emocional, burlas, maltrato o negligencia 
crónica y exposición a la violencia sin sufi-
ciente apoyo de los adultos (Ibíd., p. 16).  

La asistencia técnica propone para con-
trarrestar los efectos del estrés generar un 
estado de calma en niñas y niños de primera 
infancia, disponiendo ambientes estimulantes 
y amorosos, entornos protectores, seguros, 
tranquilos, permanentes y de apoyo cons-
tante. Estos espacios y ambientes educativos 
deben ser propiciados, principalmente, por 
los cuidadores, los agentes educativos y las 
madres comunitarias, ya que el rol de estos 
actores es fundamental en la protección y 
promoción del bienestar de los niños y niñas 
en contextos migratorios para la estabiliza-
ción de las familias (Ibíd., p. 17). 

La educación en emergencias en la primera 
infancia implica el apoyo que se brinda a cui-
dadores y agentes educativos en la promo-
ción de su bienestar, diseñando alternativas 
de autogestión de las emociones y autocui-
dado en pro del acompañamiento a las niñas 
y niños, mediante acciones orientadas a forta-
lecer habilidades, destrezas y competencias 
en los ámbitos familiar, educativo, productivo, 
social y comunitario. Para ello, propone tres 

estrategias fundamentadas en experiencias 
exitosas como Aulas que Sanan mediante 
la construcción de entornos de aprendizaje 
protectores (IRC, 2014): sentido de control, 
sentido de pertenencia y ambientes basados 
en el juego (mencionadas anteriormente).

Finalmente, los principales rasgos de la 
educación en contexto de emergencia com-
prenden una serie de variables para tener en 
cuenta, que tienen como resultado la garantía 
de derechos y la promoción de sociedades 
pacíficas y reducción de riesgos y que son a 
saberse (INEE, SF):

 	 Proporciona servicios esenciales (salud, 
nutrición, educación, entre otros) durante 
el período único de la primera infancia.

 	 Previene riesgos relativos al acceso a 
servicios, reunificación, apoyo psicosocial, 
entre otros.

 	 Previene y gestiona el estrés tóxico evi-
tando daños permanentes.

 	 Brinda condiciones y oportunidades para 
cimentar el desarrollo cognitivo.

2.5. El juego como derecho 
y factor protector: 

Desde la Metodología NAVES implementada 
en la asistencia técnica en Jugar para Soñar, 
se comprende el juego como “una experiencia 
creativa, que permite vivir, en forma placentera, 
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la interpretación y transformación de la realidad. 
Es una zona de libertad en constante cambio, 
donde tiene lugar la cultura y se desarrolla la 
imaginación. Se origina a partir de las relaciones 
consigo mismo, con los otros, con el entorno, 
con el espacio, con el tiempo y el uso de los 
objetos” (CJN, 2014, p. 23). 

A su vez, el juego es “la forma de exploración, 
de conocimiento y de comunicación con el 
mundo, que tienen las niñas y los niños, en 
especial en la primera infancia” (CPNA y CJN 
03, 2020, p. 25), por ello, las agentes edu-
cativas y madres comunitarias que trabajan 
con las niñas y los niños deben ser capaces 
de comprender el juego en su importancia y 
poder relacionarse jugando con ellas y ellos.

Su importancia en la primera infancia radi-
ca en que las niñas y los niños, a través del 
juego, están aprehendiendo y recreando el 
mundo, aprendiendo de su entorno y cons-
truyendo nuevas maneras de relacionarse 
desde lo emocional y afectivo, enriqueciendo 
sus experiencias y mejorando su desarro-
llo integral puesto que el juego fortalece 
los cambios que se dan desde las distintas 
dimensiones tanto en la comunicación como 
en su desarrollo social, psicológicos y emo-
cional.

A partir de estas comprensiones, se puede 
dimensionar el juego como un factor protec-
tor en la infancia, que dota de herramientas 
tanto a niñas y niños como a las agentes 
educativas, madres comunitarias, madres, 

padres y cuidadores, que les permite generar 
y propiciar momentos de alegría, conexión 
emocional y vinculación profunda, recursos 
muy importantes para prevenir los riesgos 
relacionados con las violencias que afectan 
el desarrollo de las niñas y los niños y, so-
bre todo, prevenir el castigo físico, los tratos 
crueles, humillantes o degradantes; transfor-
mando los entornos educativos, del hogar y 
los espacios de la vida familiar, en entornos 
protectores (CPNA y CJN, 2021, p. 12).

A partir del juego se propician ambientes 
pedagógicos comprendidos como "escena-
rios de aprendizaje estructurado, retador y 
generador de múltiples experiencias para las 
niñas y los niños que participan en él” (MEN, 
2009), favoreciendo el desarrollo de nuevas 
experiencias reorganizadoras para las niñas 
y los niños con el objetivo de fortalecer las 
competencias necesarias para enfrentar las 
demandas crecientes del entorno a partir de 
experiencias novedosas y desafiantes (MEN, 
2009).  

Estos espacios y ambientes de juego propo-
nen a las agentes educativas y madres comu-
nitarias generar “escenarios amables, activos, 
creativos, dinámicos, comunicables, inves-
tigativos, de aprendizaje, de re-cognición y 
de reflexión permanente, es decir, espacios 
lúdico-pedagógicos. Éstos se conciben como 
ambientes sociales enriquecidos capaces de 
comprender las distintas expresiones de los 
niños, las niñas y demás participantes” (Bo-
hórquez, Ramírez y Flórez, 2016, p. 112). 

En concordancia con lo planteado, generar 
estos espacios lúdico-pedagógicos también 
implica la transformación de los espacios 
desde una perspectiva que involucra lo 
arquitectónico como el factor mediador entre 
el niño y la niña y el mundo que lo rodea, y 
como escenario en el que se desarrolla la 
vida misma bajo condiciones de bioseguridad 
que favorecen el desarrollo integral de las 
niñas y los niños. 

Estos espacios de relaciones e interacciones, 
invita a la reflexión y al diálogo enriquece-
dor, entendiendo que el espacio en sí mismo 
carece de significado, ya que son los seres 
humanos quienes lo dotan de sentido a 
partir de las relaciones que establecen en él. 
Cuando se relaciona “la propia percepción y 
vivencia, con la propia experiencia”, el espacio 
pasa a convertirse en un “lugar significativo” 
que cobra mayor valor y sentido para quien lo 
vive (CDN, 2014). 

A partir del juego el espacio se transforma 
en un ambiente afectivo, en cuanto genera y 
permite las expresiones de emociones y senti-
mientos como la felicidad, el goce y la alegría. 
También se expresan en él sentimientos más 
complejos, como la indecisión, el presentir aza-
roso, la intriga, la expectativa; todo aquello que 
desemboca en la inseguridad y la incertidum-
bre por el desenlace de la situación del juego. 
Por lo tanto, la problematización exige que, 
quien ingresa al espacio del juego sea creativo, 
recursivo, adivine, anticipe y arriesgue en ello 
todo su ser (CJN, 2021, p. 13). 

Por su parte, dicho espacio de juego y apren-
dizaje constituye un espacio simbólico, que 
confiere la capacidad de crear situaciones 
mentales y combinar hechos reales con 
hechos imaginarios. elementos muy impor-
tantes, debido a que el lenguaje también está 
presente en ellos. Al curar la “herida” del oso 
de peluche, y tratar de aliviarlo diciéndole 
que todo va a estar bien, el niño estimula su 
lenguaje (CDN, 2014).   

Al generar desde lo pedagógico, la transfor-
mación de espacios y desde la interacción 
enriquecida de las personas que rodean a las 
niñas y niños (padres, madres, cuidadores, 
agentes educativas y madres comunitarias) se 
brindan las condiciones para que tanto ellas y 
ellos logren desarrollar el sentido de control, 
el sentido de pertenencia y la confianza nece-
saria para su desarrollo integral.

Imagen 2. Niñas y niños participando del acompañamiento situado de Jugar 
para Soñar.
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2.6. Acompañamiento a las 
familias venezolanas para 
la regularización de su per-
manencia en el territorio 
nacional

La situación de movilidad humana por la que 
pasan las personas venezolanas a razón de 
la crisis social y económica en su país gene-
ra una serie de vulnerabilidades. Las niñas, 
niños y adolescentes están especialmente 
expuestos a la vulneración de sus derechos, 
debido principalmente a políticas migratorias 
restrictivas y a la falta de canales de comu-
nicación con las instituciones a razón de su 
situación migratoria irregular, lo que conlleva 
su posible exposición a una serie de riesgos 
como la violencia, el tráfico, la explotación, el 
trabajo forzado, la trata y la falta de acceso a 
la justicia (UNICEF, 2020).

Por estas razones, el modelo de asistencia 
técnica propone brindar formación al talen-
to humano participante, para que tenga el 
conocimiento necesario para que las niñas 
y niños puedan seguir los conductos institu-
cionales para lograr el acceso a los servicios 
y derechos que requieren para su desarrollo 
integral.

Situación de permanencia irregular en 
el territorio nacional: 

Según Migración Colombia (2021), “las medi-
das impuestas por el actual régimen de Ve-

nezuela han obligado a más de 5 millones de 
venezolanos a abandonar su país y de ellos, 
más del 30% se encuentran radicados en 
Colombia” (p. 2). La llegada masiva de vene-
zolanos a Colombia en condición de irregula-
ridad genera un desplazamiento de la oferta 
del trabajo, que implica reducción en salarios 
y disminución en el empleo de trabajadores 
nativos. Así mismo, la irregularidad implica 
disminución en aportes de los migrantes a la 
economía (remesas, contribuciones tributa-
rias, parafiscales, entre otros aspectos) El no 
saber quién se encuentra dentro del terri-
torio nacional, no solo representa un riesgo 
en materia de seguridad, sino que además 
impide generar políticas públicas orientadas a 
la integración y asimilación de los migrantes. 
De acuerdo con esta perspectiva, la condi-
ción de irregularidad dificulta la identificación 
e integración de los migrantes, afectando 
directamente a las niñas y los niños de prime-
ra infancia, como se mencionó más atrás en 
el punto sobre el contexto situacional de la 
infancia venezolana.

Condición de regularidad de las per-
sonas migrantes venezolanas:

La regularización migratoria hace referencia a 
mecanismos jurídicos para que la población ex-
tranjera que ingresa a un territorio pueda obte-
ner una documentación que incida en el acceso 
a los derechos esenciales. Estos mecanismos 
se implementan como parte del compromiso 
que adquirió el Gobierno para la protección de 
los derechos humanos y para definir nuevos 

mecanismos de flexibilización migratoria, los 
cuales permiten la integración de la población 
migrante venezolana a la vida productiva del 
país, a partir de su regularización.

Un ejemplo de esos recursos jurídicos es el 
Estatuto Temporal de Protección para Mi-
grantes Venezolanos (ETPV), el cual es un 
mecanismo complementario al régimen de 
protección internacional de refugiados, que 
parte de la realidad migratoria y la capacidad 
de respuesta que tiene el país en materia ins-
titucional, social y económica (Gobierno Na-
cional, 2021). A través del cual, busca generar 
el registro de información de la población mi-
grante venezolana y posteriormente otorgar 
un beneficio temporal de regularización. 

El Estatuto reglamentado en el Decreto 216 
de 2021, aboga por facilitar la integración de 
los migrantes venezolanos, en condición de 
regularidad o irregularidad, por medio de la 
apertura de un canal legal para que, en un 
lapso de 10 años, puedan adquirir una visa de 
residencia, adicionalmente, el ETPV también 
es una apuesta por la integración como me-
canismo institucional para aminorar la xeno-
fobia y la discriminación (Migración Colombia, 
2021).

En el marco del fortalecimiento al talento 
humano de las UDS de Jugar para Soñar, el 
ETPV ha servido para que las personas en 
situación migratoria participantes en las UDS 
regularicen su situación frente a la institucio-
nalidad, permitiendo desarrollar relaciones 

con los diferentes actores públicos y privados 
de manera formal, lo que ha sido un aspecto 
central para su estabilización en el país.

Igualmente, el modelo de asistencia técnica 
desarrolla acciones concretas que permiten 
brindar formación e información a las agentes 
educativas y madres comunitarias para que 
brinden y acompañen el proceso de regu-
larización de las familias venezolanas que 
participan en las UDS, con el fin de generar 
mecanismos de estabilización social para las 
familias con vocación de permanencia y que 
participan con las niñas y niños bajo su cuida-
do y protección en los programas de educa-
ción inicial que ofertan las UDS en el marco 
de la garantía de sus derechos.

Las experiencias de las agentes educativas y 
las familias participantes a las UDS, permite 
reconocer los efectos positivos del acompa-
ñamiento en el proceso de regularización y 
de formación frente a estos mecanismos. 

“Desde que estamos en el proyecto hemos 
tenido comunicación directa con Migración 
Colombia con quienes hemos hablado 
para pedir colaboración en la tramitación 
del PET y para pedirles ayuda en el registro 
a nuestras familias, pues ellas ya están 
inscritas en el RUMV, hemos logrado que la 
mayoría ya tengan su cita para diciembre 
donde tendrán un registro biométrico (…) 
todas esas cosas no las sabíamos y ahora 
tenemos la información, también hacemos 
acompañamiento y les preguntamos a los 
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papás cómo van con el proceso, y si van 
colgados o no tiene acceso a internet, por  
ejemplo, les decimos traigan todos los pa-
peles y desde aquí en el jardín lo hacemos”. 

(Sandra Lucia Sanchez, Agente Educati-
va, Técnica en Educación Preescolar,  
Cali, Valle del Cauca).

Jugar para Soñar se formuló pensando en la 
experiencia de vulneración que han vivencia-
do las niñas, niños, madres, padres y cuidado-
res que fueron beneficiarios de las acciones 
en las UDS, por lo que un factor de éxito del 
modelo surgió al preguntarles sobre la perti-
nencia de las acciones, ya que manifestaron 
que la asistencia técnica y la formación a las 
madres comunitarias y agentes educativas 
fueron positivas para las niñas y niños, en me-
dio de las dificultades que han tenido como 
madres de familia para el acceso a derechos:

“Ha tenido una alimentación mejor que en 
Venezuela (…) (además) mi niño presenta un 
problema y no me lo han querido atender 
porque en el convenio (de salud) no entra 
el oftalmólogo, por eso estoy tratando de 
terminar el trámite que me orientaron en el 
hogar (comunitario)”. 

(Maribel Crespo. Madre de familia.  
Cúcuta, Norte de Santander).

“Mi hijo, ni yo tenemos atención a salud, 
tuve servicio hasta que el PEP se me ven-
ció, porque Migración no lo renovó (…), la 

madre comunitaria me contó que con la 
cuestión del RUM podía con eso ingresar y 
con eso me los atienden en la Loma y en el 
hospital”. 

(Franyeli Gómez. Madre de familia.  
Cúcuta, Norte de Santander).

Estas problemáticas que manifiestan las ma-
dres de familia fueron centrales para enrique-
cer, fortalecer y/o restructurar los componen-
tes de formación del modelo, ya que estas 
situaciones son reiterativas, los casos simila-
res que han sido identificados han contado 
con el acompañamiento del equipo de Jugar 
para Soñar siendo experiencias que retroa-
limentan el modelo de asistencia técnica a 
partir del aprendizaje de las necesidades de 
las familias, y de la gestión del conocimiento 
para la mejora continua, lo que ha favoreci-
do la garantía de derechos en los territorios 
participantes.

3. Implementación del modelo

Figura 1. Modelo de asistencia técnica para la cualificación del talento humano de las UDS que implementan la educación inicial en emergencia con niñas y 
niños venezolanos.

El acompañamiento del proyecto configu-
ra un modelo que integra los elementos, 
que son concebidos como las herramientas 
prácticas de la asistencia técnica (propuesta 
pedagógica y planes de fortalecimiento) y 
por otro lado los componentes, que son los 
principios transversales que constituyen el 
modelo y que en su conjunto se proponen 

garantizar procesos que correspondan con 
las necesidades y expectativas de las niñas, 
niños y sus familias. Como se observa en el 
diagrama, las niñas y los niños son el centro 
del modelo, y los distintos componentes que 
desarrolla se definen por unas intencionalida-
des precisas que, cada una por separado y de 
manera complementaria, en algunos casos se 
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desarrollan de forma continua y simultánea, 
aportando a la cualificación en la atención de 
las niñas y niños participantes en las UDS. 

La asistencia técnica se orienta hacia el logro 
de cambios positivos de las niñas, niños y 
sus familias, a través de la cualificación y el 
fortalecimiento del talento humano que los 
acompaña en su cotidianeidad, lo que sugiere 
el desarrollo de procesos más profundos que 
logran un impacto mucho más contundente 
en relación con la atención humanitaria.

3.1. Articulación  
interinstitucional 

La articulación y la gestión de los actores per-
miten establecer las sinergias esenciales para 
llevar a la práctica el modelo. El papel de los 
actores participantes impulsa la implementa-
ción del modelo a partir de la innovación y el 
trabajo articulado desde sus saberes. El papel 
del ICBF como Instituto que lidera la atención 
a la primera infancia en el país es fundamen-
tal para trabajar en los territorios y conectar 
con las entidades y operadores prestadores 
de los servicios de educación inicial, permi-
tiendo su puesta en marcha y garantizan-
do que la asistencia técnica converse y se 
articule con la implementación de la política 
pública para la primera infancia

3.1.1. Articulación  
y socialización

3.1.1.1. Articulación para la 
implementación de la asis-
tencia técnica 

La Metodología NAVES (CJN, 2014), dentro 
de sus componentes propone implementar 
una postura estratégica a través de la cual se 
realiza la gestión y la articulación con actores 
públicos, privados y sociales para la atención 
integral y la garantía de los derechos de las 
niñas y los niños. 

Esta estrategia de diálogo y articulación 
interinstitucional busca incidir en los espacios 
políticos y operativos para la garantía de los 
derechos de las niñas y los niños; también 
busca, la transformación social de las agen-
tes educativas, madres comunitarias, padres 
madres y cuidadores, teniendo como pre-
supuesto el proceso de fortalecimiento a la 
educación inicial. 

La articulación permite el desarrollo de los 
demás componentes del modelo, por ejem-
plo, es esencial para los procesos de identifi-
cación, focalización, caracterización e imple-
mentación de la cualificación con las agentes 
educativas y madres comunitarias. De igual 
forma, el proceso de articulación permite la 
alineación y armonización de los contenidos 
técnicos desarrollados. Facilita la integración 
y socialización de aprendizajes, oportunida-
des de mejora y lecciones aprendidas, así 
como los logros y resultados permitiendo la 
realimentación y ajuste de los procesos. 

3.1.1.2. Socialización y va-
lidación del proyecto con 
actores locales y represen-
tantes del Instituto Colom-
biano de Bienestar  
Familiar - ICBF

Es necesario que para garantizar la aplicación 
del modelo de asistencia técnica se generen 
las acciones de articulación que permiten 
conocer y socializar su objetivo, alcance y 
componentes. Para ello, se parte de socializar 
con los actores del nivel nacional y regional 
en los territorios donde se focalizarán las 
acciones del modelo.  

Jugar para Soñar socializó y valido el plan y 
los contenidos a desarrollar con la Subdirec-
ción de Gestión Técnica para la Atención a la 
Primera Infancia del ICBF, enfatizando en lo 
novedoso que resulta el proyecto para el país, 
enfocado a la atención a población de niñas 
y niños en situación de migración; a partir de 
allí se escala la conexión con otros actores 
del orden regional y local como lo son las au-
toridades locales y centros zonales de ICBF, 
para formalizar el proyecto e implementar las 
fases establecidas en el mismo. 

Las Subdirecciones de Gestión Técnica para 
la Atención a la Primera Infancia, y la Subdi-
rección de Monitoreo y Evaluación de la sede 
de Dirección General del Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar-ICBF, a través de comu-
nicación formal con los directores regionales 

de Cundinamarca, Nariño, Norte de Santan-
der y Valle del Cauca,   emitieron el concepto 
técnico favorable para la implementación del 
proyecto de investigación “Familias caminan-
do, jugando y aprendiendo”. A partir de este 
proceso, se formalizó la inmersión en las UDS 
focalizadas y se efectuó el proyecto. 

3.1.1.3. Alistamiento de  
Jugar para Soñar (“Familias 
caminando, jugando  
y aprendiendo)
Una vez que se cuenta con la validación formal 
de la propuesta con los aliados institucionales, 
el siguiente paso en la asistencia técnica es 
dar a conocer y coordinar el desarrollo de las 
distintas fases de la asistencia técnica estable-
cidas para la implementación del proyecto. Esto 
fue lo que se hizo en los municipios priorizados: 
Cúcuta y Pamplona (Norte de Santander); Cali 
(Valle del Cauca); Soacha (Cundinamarca), y 
Pasto, Túquerres e Ipiales (Nariño). 

Con la validación formal se formulan o ges-
tionan las estrategias/experiencias/temas 
actividades necesarias para continuar con el 
proceso de manera armónica y planificada:

  Planes de trabajo.

  Cronograma de trabajo.

  	 Gestión para obtención de bases de 
datos de UDS con atención a población 
migrante.
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 	 Focalización de las UDS.

 	 Gestión de encuentros periódicos con ICBF para socializar avances (la sostenibilidad y 
continuidad de la asistencia técnica parte del relacionamiento constante y oportuno de las 
entidades involucradas).

 	 Gestión de visitas in situ. 

Focalización

Caracterización 
inicial

Plan fortalecimiento 
técnico a unidades
de servicio y formación 

Sistematización 
experiencias y cierre 
(caracterización de 
salida)

1 mes
(medición 
línea de 
salida)

4 meses

1 mes
(Medición 
línea base)

1 mes1

2

3

4 

Figura 2. Fases de la implementación de la Propuesta pedagógica. Fuente: Proyecto Jugar para Soñar (2021).

3.1.1.4. Articulación con 
entidades de cooperación 
internacional o con otras 
entidades vinculadas al 
proyecto

Dentro del modelo es muy importante alinear 
y armonizar los procesos y procedimientos 
con cada una de las entidades, buscando 
la generación de confianza y de sinergia 
en paralelo al desarrollo del proyecto para 
facilitar la articulación de aspectos técnicos, 
operativos y administrativos de las entidades 
relacionadas.

En Jugar para Soñar, desde los equipos técni-
cos y de coordinación de IRC se contó con la 
disponibilidad y acompañamiento requeridos 
para adaptar los procesos y procedimientos a 
las metodologías y experticias de la corpora-
ción Juego y Niñez como ONG de Colombia.  

Al inicio del proyecto la realización de mesas 
de trabajo permitió  al equipo, la creación de 
productos técnicos y operativos necesarios 
para el soporte normativo y metodológico 
del proyecto, referidos al establecimiento 
de roles, responsabilidades y alcance de las 
acciones. Así mismo, se consolidó la guía 
de asistencia técnica y la elaboración de la 
propuesta pedagógica que incluye las guías 
metodológicas para los encuentros grupales 
y acompañamientos situados, entre otros 
aspectos. 

Es prioritario la realización del Comité Técnico 
Operativo del Proyecto de manera mensual, 
en donde se presentan los avances y resulta-
dos de la implementación del plan de trabajo 
por cada uno de los componentes (familias 
en situación de tránsito; fortalecimiento a 
operadores), para hacer seguimiento e iden-
tificación de alertas que afecten el desarrollo 
de la asistencia técnica. Igualmente, estos es-
pacios de trabajo contribuyen a la toman de 
decisiones respecto al desarrollo del proceso.

De manera trimestral, se recomienda rea-
lizar jornadas de trabajo con los diferentes 
equipos de trabajo, (en el caso de Jugar para 
Soñar, el Equipo MEAL de IRC y Equipo de 
Coordinación de CJN), lo cual permite realizar 
seguimiento al cumplimiento de indicadores 
del proyecto de acuerdo a las metas y resul-
tados esperados del mismo.   

3.1.1.5. Focalización de enti-
dades que prestan la aten-
ción a las niñas y niños de 
PI (UDS). 

El proceso de focalización permite la identifica-
ción y selección de las UDS que tienen niñas y 
niños venezolanos bajo su cuidado. Dicho proce-
so permite seleccionar a las agentes educativas 
y madres comunitarias de estas UDS que, en sus 
grupos de niñas y niños, cuentan con comuni-
dades venezolanas. Esta primera fase que se 
desarrolla durante 1 mes se centra en la focali-
zación de las UDS la cual se realizó teniendo en 



Comité Internacional de Rescate (IRC)

30 31

cuenta tres criterios: el número de niños y niñas 
atendidos en situación migratoria, la atención a 
niños y niñas de 3 a 5 años de edad en modali-

4 territorios
106 UDS

8 profesionales de campo

N. Santander
Cúcuta - Pamplona

2 profesionales 
de campo

24 UDS
6 Institucionales
18 Comunitarias

24 UDS
7 Institucionales
17 Comunitarias

24 UDS
18 Institucionales

6 Comunitarias

34 UDS
21 Institucionales
13 Comunitarias

2 profesionales 
de campo

2 profesionales 
de campo

2 profesionales 
de campo

Cundinamarca
Soacha Centro

Valle del Cauca 
Cali

Nariño
Ipiales - Pasto

Túquerres

dad comunitaria principalmente o institucional y 
talento humano no calificado en temas relacio-
nados con atención a población migrante.

Figura 3. Estructuración de focalización, proyecto Jugar para Soñar (2021)

Una vez seleccionadas las UDS a partir de los 
criterios que asegura la pertinencia de estas 
instituciones por su mayor involucramien-
to con la atención a población en situación 
migratoria, se realiza un primer Encuentro 
Grupal Virtual (EGV) regional donde se socia-
liza el proyecto Familias Caminando, Jugando 
y Aprendiendo con todos los agentes educa-
tivos y madres comunitarias para generar un 
primer acercamiento y relatar en grandes ras-
gos las características que tendrá el proyecto.

3.2. Lectura del contexto

3.2.1 Identificación de  
actores por región  
priorizada
 El punto de partida durante el proceso de 
asistencia técnica está marcado por la identifi-
cación de los actores y el contexto a intervenir. 
De manera conjunta con los actores locales e 
institucionales, se debe realizar un ejercicio de 

reconocimiento de los territorios, las entida-
des que implementan la educación inicial a la 
primera infancia (CDI, Jardines Infantiles, Ho-
gares comunitarios, entre otros) reconociendo 
las distintas modalidades de atención. En Jugar 
para Soñar, se realizaron ejercicios de mapeo en 
cada uno de los territorios focalizados, a saber: 
Cúcuta y Pamplona (Norte de Santander); Cali 
(Valle del Cauca); Soacha (Cundinamarca), y Pas-
to, Túquerres e Ipiales (Nariño). 

Este ejercicio permite reconocer los distintos 
actores y entidades que lideran y desarrollan 
trabajo por la primera infancia; a partir del ejerci-
cio se identifican y reconocen los enlaces de las 
Alcaldías municipales (secretarías de desarrollo 
social, educación, gobierno, primera infancia, 
entre otros), así como enlaces de los centros 
zonales y regionales del ICBF. Este ejercicio de 
mapeo antecede necesariamente a los ejerci-
cios de convocatoria y de articulación de mane-
ra formal con la implementación del modelo de 
asistencia técnica. 

También, permite identificar las distintas enti-
dades, organizaciones y actores que orientan 
acciones relacionadas con la atención a co-
munidades venezolanas, acceso a servicios 
y garantía de derechos. Esta identificación 
permite reconocer cuáles de las entidades en 
cada territorio configuran la red institucional que 
permite de manera más eficiente el acceso y el 
acompañamiento a las necesidades propias de 
las comunidades intervenidas: por ejemplo, todo 
lo referido a inscripción y documentación para 
proceso de regularización; el acceso a empleo; 

el acceso a justicia; el acceso a educación inicial; 
el acceso a salud, recreación, deporte, cultura, 
entre otros aspectos que configuran el acceso a 
servicios y bienestar necesarios para el desarro-
llo de las familias migrantes.

En Jugar para Soñar, se ha identificado que, en 
la mayoría de CDI, Hogares Infantiles y Hogares 
Comunitarios el mayor apoyo interinstitucional 
se da de manera local con las instancias y se-
cretarías de las alcaldías, Secretarías de Salud, 
Hospital, Secretarías de Desarrollo Social entre 
otras, que han podido articular acciones de 
atención directa a estas familias, como aquellas 
referidas al seguimiento y desarrollo de las niñas 
y niños implementando los distintos tamizajes 
y seguimientos a su proceso (médico, visual, 
auditivo, nutricional, entre otros) y esquemas de 
vacunación (tanto para Covid 19 como los refe-
ridos a su vacunación regular según edad). Sin 
embargo, también se reconoce que hace falta 
reforzar esa articulación y mayor presencia de 
otras entidades y estancias (públicas, privadas y 
de cooperación) que acompañen a las familias 
con temas puntuales referidos al acceso de 
servicios y a la resolución de necesidades con-
cretas como empleo, formación para el trabajo, 
atención psicosocial.

Imagen 3. Metáfora del tejido en acompañamiento situado en UDS.
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3.2.2. Caracterización  
de las UDS
Con el fin de planear una asistencia técnica 
pertinente y oportuna en el marco de la aten-
ción a la primera infancia en situación mi-
gratoria, Jugar para Soñar diseñó y aplicó un 
instrumento de caracterización a las 106 UDS 
participantes del proyecto, para identificar las 
variables a fortalecer de los componentes 
Familia, Comunidad y Redes y Proceso Peda-
gógico desde las condiciones de calidad para 
la educación inicial en el marco de la atención 
a la población migrante. 

El instrumento de caracterización es construi-
do articulando el enfoque de Educación en 
Emergencias y la metodología NAVES, a partir 
de estos insumos se construye la línea base 
que fundamenta el plan de fortalecimiento. 

En el componente Familia, Comunidad y Re-
des se abordan las siguientes variables en el 
proceso de caracterización: 

  	 Acceso a derechos para población migrante, 

  	 Reconocimiento de aspectos culturales y 
de contexto, 

  	 Identificación de vulneración de derechos 
con activación de rutas para población 
migrantes, 

  	 Movilización de entornos protectores, 

 	  Acciones para la sana convivencia, 

  	 Formación y acompañamiento a las fami-
lias y control social; 

Desde el componente Proceso Pedagógico 
las variables son: 

  	 Proyecto pedagógico con enfoque dife-
rencial, 

   	Seguimiento al desarrollo, 

  	 Formación al talento humano, 

  	 Ambientes pedagógicos con experiencias 
basadas en juego 

  	 Espacios seguros y lúdicos.

El proceso de caracterización permite identifi-
car la situación contextualizada de cada UDS 
a partir de las variables definidas en cada 
componente; esta caracterización se desplie-
ga a través de un instrumento que se aplica 
al comienzo del proceso (durante el primer 
mes) y posteriormente al finalizar el proceso 
de asistencia técnica en el último mes de im-
plementación, ambas mediciones se realizan 
mediante el Acompañamiento Situado (AS) a 
las UDS, es decir, un acercamiento presencial 
del profesional de campo donde se socializa 
el objetivo en el marco del fortalecimiento, 
el sentido con relación a las condiciones de 
calidad y atención de la población migrante; 
en dicho acompañamiento también se habla 
sobre el objetivo del proyecto y sus fases; 
finalmente se invita al agente educativo o a la 
madre comunitaria a firmar el consentimien-

to informado para realizar la aplicación del 
instrumento de caracterización.

Con esta caracterización se determina la 
situación de cada UDS, permite reconocer 
las fortalezas, las debilidades, los vacíos y los 
aspectos innovadores en la prestación de los 
servicios de educación en emergencia a las 
niñas y los niños. A partir de ahí, se definen los 
insumos para la construcción del Plan de me-
joramiento, y en una perspectiva de proceso, 
permite medir los avances y los aspectos a 
priorizar durante la asistencia técnica con 
miras a fortalecer cada uno de los elementos 
identificados en los componentes (por ejem-
plo, a través de una metodología de semafo-
rización, identificar el estado de cada compo-
nente y sus partes a partir de un estatus de 
color que indica evaluar cuantitativamente y 
cualitativamente el proceso de fortalecimien-
to, pasando de rojo a verde según se de en 
cada caso).

Un ejemplo de este proceso fue lo realiza-
do en Jugar para Soñar, donde se hicieron 
dos mediciones para la caracterización, una 
previa, para identificar las necesidades y 
realidades, y otra posterior para reconocer los 
cambios logrados por la asistencia técnica 
destinada a la consolidación de capacidades 
del talento humano participante.  

 La medición previa permitió identificar que 
las UDS requerían profundizar prácticas de 
vinculación de la población migrante en las 
acciones que desarrollan, así como integrar 

en la planeación pedagógica, en los ambien-
tes lúdicos, en el plan de formación y en el 
acompañamiento de familias, el enfoque dife-
rencial para adaptar la atención a todo tipo de 
población, haciendo énfasis en las personas 
en situación migratoria.  

En este sentido, fue posible reconocer avan-
ces significativos respecto a la primera medi-
ción de la caracterización en los 4 territorios 
focalizados, identificando en este compo-
nente un factor de éxito del proyecto, que 
permitió que las profesionales involucradas 
aprendieran temáticas y metodologías que en 
su práctica son de suma utilidad. Actividades 
de formación, acompañamiento y socializa-
ción que han sido formuladas e implementa-
das a raíz de la participación en la asistencia 
técnica de Jugar para Soñar. 

En lo relativo a estas temáticas y metodologías 
las madres comunitarias y agentes educativas 
reconocen cómo los contenidos del MAT han 
sido pertinentes para su práctica profesional, 
como lo mencionan a continuación:

“Nos encontramos desarrollando un enfo-
que muy bonito con las familias migrantes 
(…) nos dimos cuenta en la última forma-
ción, que cada uno estaba muy compro-
metido, cada uno realizó una actividad en 
nuestras UDS, la que yo hice fue sobre la 
prevención de la violencia sexual por me-
dio de un semáforo y con esto integramos 
a padres de familias venezolanos logran-
do entornos más fortalecidos, porque sí 
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había esa dificultad, pero con esto hicimos 
acompañamiento desde la formación. (…). 
Además, hemos tratado de solventar las 
necesidades de salud que se han visto bien 
afectadas y por la parte de la salud mental 
(..) a partir de una articulación con institu-
ciones y tratando a todos por igual”

María Claudia Macías. Agente educativa. 
Pasto, Nariño.

“Por ejemplo ellos (los niños venezolanos) 
dicen maestra, entonces las profes decían 
que ellas eran la profe, pero entonces no, 
hay que involucrarlos y dejarlos con ese 
léxico que vienen con su familia (…) no ha-
cerlos perder su identidad es lo principal (…) 
debe preservarse su identidad”. 

María Claudia Macías. Psicóloga.  
Pasto-Nariño.

Otra participante comenta cómo la asistencia 
técnica le ha dado la oportunidad de apoyar y 
acompañar a las familias en situación migra-
toria desde acciones como la formación e 
incluso la creación de Aventuras Lúdicas con 
enfoque diferencial:

“Con esto (la asistencia técnica) empeza-
mos a trabajar el sentido de reconocimien-
to de sí mismo, otra cosa que trabajamos 
fueron las normas y límites (…) hicimos 
actividades proyectando en la práctica 
dónde hay límites para comprenderlos y 
enseñarles a ser autónomos. (…) con ellos 
(los niños y niñas en situación migrato-

ria) se maneja el enfoque diferencial, una 
experiencia es que se unieron los grupos 
de niños colombianos y venezolanos con 
sus canciones, sus trajes típicos y hacían 
presentaciones uniéndose, reconociendo 
similitudes empezando por la bandera (…) 
y en la parte de formación a familia se les 
ha dado la importancia para que vengan 
aquí (a la UDS) y se les orientan en las te-
máticas que se manejan mes a mes sobre 
rutas de atención, salud, fortalecimiento de 
familia y apoyo que se necesita” 

Claudia Gential. Agente educativa.  
Pasto, Nariño.

 Igualmente, Rosmery y Dayana, desde su 
rol de mamá, nos comentan que el enfoque 
diferencial adoptado en las aventuras lúdicas 
y el juego como un elemento importante en 
la cotidianidad con sus hijos han sido ele-
mentos que han impactado en la relación con 
sus hijos:

“Yo vivo en un espacio muy pequeño (…) 
pero yo les digo vamos a jugar. Cuando tú 
juegas con ellos, tú les das la confianza, 
ellos se sienten felices (..) entonces veo que 
el vínculo se fortalece en uno como padres 
y sus hijos, por eso no solamente el jue-
go, sino que hacemos tareas, cantar una 
canción, mejor dicho, yo parezco una niña 
con ellos”. 

Rosmery Ríos, madre venezolana,  
Pasto-Nariño.

“Se integraron las culturas venezolana y 
colombiana, y mi niña decía, ¿yo soy vene-
zolana?, ¿hay nacionalidad?, me encantó 
mucho ese acto porque vi a mi país, mi 
bandera, mi cultura y los niños entendieron 
que todos somos iguales”. 

Dayana Martínez. Madre. Cúcuta.  
Ipiales-Nariño. 

Es relevante mencionar que en cuanto a la 
incorporación de enfoque diferencial y la par-
ticipación de las madres y padres en situación 

migratoria, Jugar para Soñar tuvo un impacto 
significativo en cuestiones como la participa-
ción de las madres, padres y cuidadores en el 
marco de los servicios prestados a las niñas 
y niños, teniendo como referente que, antes 
recibir la asistencia técnica, únicamente el 18% 
de agentes educativos y madres comunitarias 
involucraban a las madres, padres y cuidadores, 
aspecto que se incrementó positivamente, si-
tuándose posteriormente en un 50% del talento 
humano. (Ver Figura 4 Vinculación de las NNA 
en el proyecto pedagógico).
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Figura 4. Vinculación de las NNA en el proyecto pedagógico. Elaboración propia.

Adicionalmente, fue posible identificar que se 
impactó el diseño de espacios pedagógicos, 
las agentes educativas y madres comunita-

rias, manifestaron que comprendieron la im-
portancia de flexibilizar y adaptar el proyecto 
pedagógico a las necesidades y realidades 
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de las poblaciones, incrementándose en 
un 28%, pasando de 65% obtenido previo a la 

asistencia técnica a un 93% posterior a esta. (Ver 
Figura 5. Diseño de los espacios pedagógicos)

Figura 5. Diseño de los espacios pedagógicos. Elaboración propia.

Por otro lado, una necesidad de fortaleci-
miento identificada previamente a la asis-
tencia técnica fue la activación de rutas de 
atención para velar por la protección de la 
población migrante. Haciendo referencia, no 
solamente a los trámites de regularización de 
la situación migratoria, sino también en gene-
ral, de acceso a servicios y restablecimiento 
de derechos.  

La caracterización posterior al proceso arroja 
resultados positivos respecto a la formación, 
pero propone continuar la reflexión acerca 
del fortalecimiento frente a la orientación so-
bre las Rutas de atención a población migran-

te y a la identificación de entidades públicas 
y privadas que brindan atención, con el fin de 
que las agentes educativas y madres comuni-
tarias puedan orientar a las familias hacia las 
entidades a las que pueden acudir en casos 
de riesgo o vulneración de derechos. 

Como refiere la madre comunitaria María 
Guerrero:

“Las familias que participan en mi hogar 
comunitario son familias muy pobres, en su 
mayoría se rebuscan el día a día en el tra-
bajo informal o lo que les salga, la mayor 
dificultad que han tenido está relacionada 

con no contar con los papeles que les per-
mita buscar trabajo formal o poder contar 
con salud y educación; estas familias son 
muy agradecidas y siempre están pendien-
tes de sus hijos, andan pendiente de los te-
mas del jardín, desarrollan las actividades 
que les enviamos para hacer en casa”. 

María Magdalena Guerrero, Madre Co-
munitaria, hogar comunitario Mis Peque-
ñines, barrio Brisas de Mayo, Ciudad de 
Cali, Valle del Cauca.

La necesidad de profundizar en estrategias 
de formación para lograr el acceso a los 
canales institucionales dispuestos para la 
regularización de la situación migratoria, es 
un elemento principal que les permite a las 
familias el acceso a  derechos para garantizar 
su bienestar y mínimo vital. 

“No llamemos ilegales a las personas vene-
zolanas, es necesario aclarar con las agen-
tes educativas y madres comunitarias la 
diferencia entre regular e irregular y lo ilegal 
cuando nos referimos a la situación migrato-
ria de las familias, para reflexionar cómo yo 
leo y percibo a las familias y a los niños” 

(Grupo focal, equipo de acompañamiento 
Jugar para Soñar, Valle del Cauca)

Por otro lado, las agentes educativas y madres 
comunitarias se encuentran en el proceso de 
comprender algunas estrategias para integrar 
el enfoque diferencial en el desarrollo infantil a 

sus experiencias pedagógicas, por consiguien-
te, se hace fundamental proporcionarles herra-
mientas que permitan armonizar la valoración 
y seguimiento al desarrollo de las niñas y niños 
en los procesos pedagógicos implementados 
dentro de las UDS, con especial énfasis en los 
desarrollos socioemocional, comunicativo y 
cognitivo los cuales han sido los más requeri-
dos por los beneficiarios durante la atención.  

Finalmente, es posible evidenciar el cambio 
logrado a partir de la asistencia técnica en la 
concepción sobre los ambientes lúdicos, sin 
embargo, se observa la necesidad de profun-
dizar en este aspecto para lograr la transfor-
mación de ambientes lúdicos y seguros, de-
bido a que se presenta poco dominio frente a 
estrategias pedagógicas basadas en el juego 
y frente a la adecuación intencionada de los 
ambientes pedagógicos para la estimulación 
del desarrollo infantil. Por este motivo, pese a 
que las madres comunitarias y agentes edu-
cativas han integrado los componentes de la 
formación sobre adecuación de ambientes, 
en ocasiones estos no tienen la intencionali-
dad lúdica o no siguen los criterios de parti-
cipación, ni se tienen en cuenta los intereses 
de las niñas y los niños, sin embargo, se 
reconoce el camino iniciado

3.3. Propuesta pedagógica
En este apartado se busca abordar cuáles 
fueron las estrategias y componentes meto-
dológicos que se formularon para la asisten-
cia técnica desde la propuesta pedagógica 
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que diseñó el equipo de Jugar para Soñar. 
Se presenta como un documento orientador 
para la posible réplica del modelo de asisten-
cia técnica. 

En este sentido, se abordarán las acciones 
contempladas en los componentes pedagó-
gicos, a través de los recursos, expresados 
en documentos técnicos que estructuran la 
propuesta de implementación, como las ac-
ciones desarrolladas para transmitir y abordar 
las temáticas con las agentes educativas y 
madres comunitarias, como es el caso de 
los tipos de encuentros o metodologías de 
trabajo pensadas en el marco de Jugar para 
Soñar y la relación que tuvo este modelo con 
las comunidades participantes.

3.3.1. Documento  
orientador

Para la asistencia técnica es prioritario que el 
talento humano reciba un acompañamiento 
continuo desde la formación, a partir de un 
plan de asistencia técnica, que les permita 
contar con estrategias y acciones programá-
ticas para asegurar la calidad de la interven-
ción que harán con los agentes educativos 
y madres comunitarias de las unidades de 
servicio priorizadas en los diferentes territo-
rios del país. Se parte de brindar herramientas 
conceptuales y metodológicas a los agentes 
educativos y madres comunitarias, basadas 
en el juego y el enfoque diferencial, que 
resignifiquen sus conocimientos y prácticas 

pedagógicas con niñas y niños de primera 
infancia en situación migratoria. 

El objetivo es lograr promover habilidades 
para el desarrollo integral de niñas y niños en 
situación migratoria propiciando experien-
cias significativas de formación con agentes 
educativas y madres comunitarias y la movi-
lización de reflexión de las madres, padres y 
cuidadores respecto a las prácticas de crian-
za y factores protectores. En este contexto, 
la propuesta pedagógica se define como el 
marco general o lineamientos que plantea las 
acciones pedagógicas que movilizan aprendi-
zajes en las y los participantes del proyecto, y 
de la misma manera, delimita las formas de la 
comprensión y el hacer de los formadores. 

El equipo técnico que implementa la asisten-
cia técnica desarrolla las acciones relaciona-
das con los componentes de calidad de la 
educación inicial priorizados para este pro-
yecto: Familia, comunidad y redes sociales, 
y Proceso pedagógico, en las modalidades 
institucional y comunitaria del ICBF, en pro de 
la garantía de la atención integral a la pobla-
ción migrante desde el enfoque diferencial 
(CJN, 2021, p. 4). A partir de la experiencia de 
IRC en atención humanitaria y en contextos 
de emergencia y sus propuestas metodoló-
gicas de Aulas que Sanan y Familias Hacen la 
Diferencia, la propuesta pedagógica acoge e 
incorpora en sus comprensiones:

  	 El reconocimiento de las barreras de 
acceso a la educación inicial para niños y 

niñas en situación de emergencias, esta-
bleciendo espacios seguros de aprendi-
zaje mediante el desarrollo de materiales 
educativos apropiados y la identificación 
de estrategias de acceso a servicios.

  	 La promoción del papel fundamental de 
padres, madres y cuidadores en situacio-
nes de emergencia en el cuidado, protec-
ción y educación inicial de niños y niñas 
contribuyendo a su desarrollo integral.

  	 El desarrollo de técnicas y metodologías 
que permitan a los agentes educativos el 
reconocimiento de la crisis migratoria y su 
repercusión en el desarrollo de las niñas y 
los niños que asisten a las UDS, así como 
la necesidad de vincular a las familias a 
ofertas de servicios para el alcance de su 
estabilización (CJN, 2021, p. 5).

Basados en el reconocimiento que hace CJN 
de las niñas y los niños como ciudadanos 
sujetos de derechos, no sólo en los espacios 
de aprendizaje, sino también en un escenario 
de reflexión en donde el agente educativo, a 
partir de su propia práctica, ajusta o replantea 
las diferentes intencionalidades pedagógicas, 
así como las experiencias que se proponen 
vivir al interior de las UDS tomando como 
referencia su realidad y necesidades de las 
niñas y niños.

La educación inicial en emergencias debe 
ser desarrollada con acciones de calidad, 
contando con herramientas y estrategias que 

permita establecer y disponer diariamente de 
las condiciones necesarias para generar en-
tornos, espacios de desarrollo y aprendizaje 
significativos en contextos de emergencia mi-
gratoria para las niñas, los niños y sus familias 
quienes viven situaciones de estrés y deben 
pensar estrategias continuas para acompañar 
el desarrollo de sus hijos e hijas. Es justamen-
te, el contexto de recrudecimiento de la crisis 
migrante venezolana, que genera nuevas 
necesidades relacionadas con su estado de 
regularización migratoria, el apoyo en garan-
tías, acceso a servicios y los retos vigentes en 
estabilización social en el seno las comunida-
des de acogida (CJN, 2021, p. 5).

En este sentido, la propuesta pedagógica de 
Jugar para Soñar propone acciones que favo-
recen los procesos para el desarrollo integral 
de las niñas y niños, la Crianza Amorosa y 
entornos protectores, abordando las diferen-
tes intencionalidades del quehacer pedagógi-
co, fundamentadas en el juego y los distintos 
enfoques (derechos, diferencial, inclusión, 
género, desarrollo humano y participación), 
tal como se plantea en la metodología NAVES 
que recoge las distintas políticas públicas en 
el país enfocadas a la primera infancia, infan-
cia y adolescencia (CJN, 2014).

Todas las acciones a realizar en el marco de 
esta propuesta, buscan responder a una ne-
cesidad evidenciada en los agentes educati-
vos y madres comunitarias frente a su que-
hacer pedagógico y los conocimientos claves 
sobre estrategias y técnicas para la atención 
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integral a la primera infancia migrante y sus 
familias. Bajo esta realidad, se precisa realizar 
fortalecimiento a las prácticas pedagógicas 
que desarrollan los agentes educativos y 
madres comunitarias de las UDS, de manera 
práctica, pedagógica y reflexiva, en el marco 
de la actividad rectora del juego, sin desco-
nocer las demás: literatura, exploración del 
medio y arte (CJN, 2021, p. 6).

Como resultado de ese acompañamiento a 
las UDS, se lograron implementar varios ele-
mentos que las agentes educativas y madres 
comunitarias identifican como los principales 
aportes que logró Jugar para Soñar en sus 
procesos pedagógicos desde la inclusión y el 
reconocimiento de la diversidad de las niñas y 
los niños. El fortalecimiento y enriquecimiento 
de sus prácticas pedagógicas expresado en 
sus narrativas, permiten identificar aportes a 
los procesos de planeación, organización e 
implementación de las dinámicas pedagó-
gicas; la transformación y adecuación de los 
espacios generando ambientes incluyentes 
y participativos para las niñas y los niños; al 
abordaje del juego como uno de los elemen-
tos constitutivos en el desarrollo de las niñas 
y los niños; el desarrollo y puesta en práctica 
del enfoque diferencial reconociendo y vin-
culando al proceso los elementos culturales 
y sociales de sus familias y comunidades, 
entre otros aprendizajes y reflexiones que se 
reflejaron cualitativamente en los cambios 
que incorporan estos equipos de trabajo de 
los CDI y hogares comunitarios para acoger 

y acompañar el proceso de las niñas y los 
niños. Ejemplo de esto son los relatos que 
tenemos a continuación de algunas:

Desde mi punto de vista, desde la pla-
neación pedagógica, nosotros debemos 
conocer cómo es su cultura, qué platos 
comen, cómo hablan, sus fiestas patrona-
les, y hacer desde allí, una planeación que 
incluya ambas culturas, porque nosotros 
debemos aprender y saber de la cultura 
de las familias venezolanas, pero también 
que ellas aprendan nuestra cultura porque 
somos dos nacionalidades aquí” 

(Grupo focal, encuentro grupal,  
Ciudad de Cali, Valle del Cauca)

“Jugar para Soñar ha sido adecuado y 
pertinente para nuestro quehacer peda-
gógico, porque enriquece la relación que 
tenemos con los niños (…) nos han brindado 
estrategias que nos motivan para crear más 
espacios innovadores para los niños (…). El 
enfoque diferencial es importante porque se 
trata de los intereses que tienen los niños, por 
lo que nos permite abarcar las característi-
cas de ellos (…) en temas como la ambien-
tación, los personajes y la parte teórica para 
poderla implementar con los niños.” 

Manuela Ceballos. Agente educativa. 
Ipiales, Nariño.

“Es muy significativo lo que nos hemos 
alimentado y realizado desde el acompa-
ñamiento de Jugar para Soñar, porque nos 

hemos formado de una manera diferente, 
pero que a través del juego hemos podido 
trasmitir esos conocimientos a las niñas y 
los niños en el espacio pedagógico y hemos 
generado en ellos experiencias significativas, 
no solamente para las niñas y niños venezo-
lanos sino para todos los niños del CDI”. 

(Grupo focal, CDI mis pequeños héroes, 
Soacha- Cundinamarca). 

“(Jugar para Soñar) Nos han generado la 
chispita de la creatividad, en este proyecto 
aprendí muchísimas cosas sobre la par-
te de los documentos, las relaciones con 
las personas venezolanas, el aprendizaje 
de estrategias, incluir un personajes que 
permita vivenciarlas, el enfoque diferen-
cial que tenemos que vincular en nuestras 
actividades (…) porque no tienen estabilidad 
y dejan atrás sus costumbres, sus emo-
ciones y hemos aprendido a recibir a los 
niños para darles la seguridad y confianza 
para pasar la situación que están vivien-
do (…). Nosotros habíamos trabajado el 
enfoque diferencial con indígenas y ahora 
con los niños venezolanos nosotros como 
docentes ya tenemos claro que debemos 
incluir también a las personas venezolanas 
(…) en el CDI trabajamos una semana de 
intercambio cultural y ese día las personas 
venezolanas se sintieron incluidas enton-
ces se miró la alegría”. 

Andrea Flórez. Agente educativa.  
Ipiales, Nariño.

“Creo que las familias al principio tenían 
esa expectativa de cómo iban a ser tra-
tadas, al comienzo todos éramos des-
conocidos y, nosotros sin querer hacerlo, 
estábamos excluyendo a estas familias,  al 
planear y realizar acciones generalizadas 
para todos sin tener en cuenta las diferen-
cias culturales y las necesidades particu-
lares de cada niña o niño, enmarcábamos 
lo que se hacía desde los lineamientos y lo 
que se pedía en el CDI y el ICBF, pero cuan-
do llega el trabajo de Jugar para Soñar y 
participamos de ese proceso tan bonito,  
vimos ese cambio de tener nuevas ideas 
para trabajar con ellos, se empezaron a vi-
vir los cambios en las familias y empezaron 
a participar mucho más en las actividades 
con esa emoción de que “somos tenidos en 
cuenta” y no sólo por ser una población mi-
grante sino porque se reconocían y hacían 
parte del CDI, porque somos un solo CDI”. 

(Grupo focal CDI Yachay   
Soacha, Cundinamarca).

El talento humano de las UDS ha manifestado 
que metodologías, recursos como la Aventura 
Lúdica o los conceptos de Aulas que Sanan 
han enriquecido su práctica permitiendo la 
adaptación y consolidación de los conoci-
mientos necesarios para la atención integral a 
niñas, niños e incluso ha mejorado la relación 
con los padres, madres y cuidadores en situa-
ción migratoria, como lo mencionan algunas 
de las participantes:
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“Este proyecto me ha parecido excelente, 
los personajes han sido creativos y han 
hecho llegar los conocimientos como algo 
no monótono, sino que nos hacen conocer 
todas las estrategias que debemos utilizar 
con los niños venezolanos y esto nos ha 
servido bastante para orientarnos con las 
madres y los niños para hacer nuestras 
actividades creativamente”. 

(Alexandra chamorro, Agente educativa. 
Ipiales, Nariño).

“Desde el componente de Familia, Comuni-
dad y Redes, se apoya a las familias, siem-
pre son acogidas, y nosotros como agentes 
educativas hacemos desde la parte pedagó-
gica, que ellas no sientan la diferencia, que 
se sientan incluidas todo el tiempo, que no 
sientan la diferencia en el trato”. 

(Grupo focal, encuentro grupal, Ciudad 
de Cali, Valle del Cauca).

 3.3.2. Formación a las agen-
tes educativas y madres 
comunitarias para orientar a 
las familias frente al proce-
so de regularización de las 
familias venezolanas

El modelo de asistencia técnica brinda herra-
mientas y directrices que fortalecen el rol de 
las agentes educativas y madres comunitarias, 
a partir de poder ofrecer elementos eficaces y 

coherentes con las necesidades de las familias 
de las niñas y niños en situación de migración. 
Es por ello que, la formación y cualificación del 
talento humano de las UDS pasa por com-
prender y apropiar las distintas herramientas 
que permiten orientar a las familias venezola-
nas, quienes son los directos responsables de 
brindar cuidado y protección a las niñas y niños, 
pero que comprenden que el bienestar de ellas 
y ellos depende en gran parte de la estabilidad 
y bienestar de las familias, tanto en lo económi-
co como en lo social y emocional.

Para ello, la asistencia técnica desplego ac-
ciones de formación encaminadas a forta-
lecer los conocimientos y las herramientas 
necesarias para orientar a las familias partici-
pantes a las UDS de origen venezolano. Esta 
formación se fundamentó en la comprensión 
y aprehensión del contexto y las problemáti-
cas que afectan a las personas en situación 
de migración, igualmente, abordó las normas 
y leyes que se relacionan con el estatus de 
regularización de las personas venezolanas 
en el territorio nacional, las principales temá-
ticas de formación son:

  	 Contextualización de la situación de las 
personas en situación de migración de 
origen venezolana

  	 El marco conceptual y jurídico del ETPV

  	 Abordaje del marco normativo y legal 
vigente (Decreto 216 de 2021; Articulo 93 
de la Constitución Política; Convención 

Americana sobre Derechos Humanos de 
1969 y la Convención sobre el Estatuto de 
los Refugiados de 1951)

  	 Socialización del Estatuto temporal de 
protección para migrantes venezolanos, 
decreto 216 de 2021

  	 Requisitos y el paso a paso para el acceso 
al estatuto por parte de las personas ve-
nezolanas (los aspectos procedimentales)

  	 Fases de implementación del Estatu-
to (Fase 1, Registro único de Migrantes 
Venezolanos que hace parte del Proyecto 
de Identificación y Registro de Ciudada-
nos venezolanos y Fase 2, Expedición del 
Permiso por Protección Temporal PPT).

  	 Indicaciones para el registro en platafor-
ma RUMV

  	 Requisitos para otorgamiento y cómo 
acceder al PPT

  	 Cancelación e inhabilidades del PPT

  	 Obligaciones del migrante venezolano

  	 Beneficios que adquieren las personas 
venezolanas cuando regularizan su perma-
nencia en el territorio nacional (referidos a 
derechos como salud, educación y trabajo).

Desde la asistencia técnica se deben gene-
rar las estrategias pedagógicas y metodoló-
gicas presenciales y virtuales que, desde el 

juego, faciliten el abordaje y la comprensión 
de estos temas, ofreciendo esas mismas 
herramientas para que las agentes educa-
tivas y madres comunitarias las desarrollen 
con las familias de a las UDS. Para ello, es 
fundamental valerse de casos reales en 
contexto, y desde ejercicios lúdicos, como 
los que propone la Aventura Lúdica, ajustar 
el lenguaje técnico permitiendo un lenguaje 
más cercano a las familias para facilitar las 
comprensiones.. Los equipos que desarro-
llan la asistencia pueden diseñar o ajustar 
una variedad de juegos que hacen parte del 
proceso de formación. 

"Este sistema (Info Pa´ lante) les permite 
buscar ayuda, nosotros les damos el link 
para cuando alguien lo necesita (…) a ellos 
les ha servido como herramienta de ayuda 
en caso de que necesiten que X o Y entidad 
los ayude con el SISBEN o el carnet de 
salud, esa es una herramienta muy buena 
para ellos, a través de esa plataforma se 
informan, sin embargo, sí sería bueno que 
se hiciera más publicidad, nosotros como 
ya la conocemos la comentamos y se la 
hacemos conocer a las familias de aquí 
(…) porque de esa manera ellos pueden 
acceder a eso, y nosotros mismos desco-
nocíamos esta información porque es el 
primer programa que ha llegado en temas 
de migración". 

Yolanda Benavides. Agente educativa. 
Pasto, Nariño.
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“Las mayores necesidades identificadas en 
las familias está relacionado con el pro-
ceso de regularización, pues han indicado 
que piensan quedarse en el país, pues con-
sideran que esta es una oportunidad para 
una nueva vida, por eso quieren realizar los 
trámites que les permitan vivir aquí con los 
requisitos que dice la ley. Nosotras desde 
acá les hemos hecho acompañamiento y 
les brindamos la orientación con la infor-
mación desde el apoyo psicosocial, desde 
el CDI las orientamos a cómo solicitar y 
realizar bien los trámites, donde realizarlo, 
cómo hacerlo, con quien deben dirigir-
se, qué deben llevar, etc., todo esto no lo 
sabíamos, lo aprendimos con Jugar para 
Soñar a través del acompañamiento que 
nos hacen, fue aquí (en el proyecto), que vi-
nimos a aprender sobre el estatuto jurídico 
porque anteriormente no contábamos con 
esos conocimientos” 

(Grupo focal CDI Pequeños Héroes,  
Soacha, Cundinamarca)

Como se identifica en estos testimonios, las 
agentes educativas y madres comunitarias 
perciben que los contenidos de la asistencia 
técnica en lo pedagógico y lo normativo, les 
ha permitido apoyar el proceso de estabiliza-
ción y regularización de las familias en situa-
ción migratoria en Colombia, convirtiéndose 
mediante la formación, en actores comunita-
rios centrales que orientan a las personas que 
lo requieran hacia la institucionalidad para el 
acceso y garantía de derechos, y aportando 

en la atención a niñas y niños una perspec-
tiva diferencial, ya que los contenidos de la 
asistencia técnica permitieron la formación 
y reflexión sobre la necesidad de flexibilizar 
su proyecto pedagógico para integrar las 
demandas de las diferentes poblaciones que 
son atendidas en sus UDS.

Al respecto, en Jugar para Soñar, entre los 
diversos recursos utilizados para la formación 
se han realizado algunos juegos que han 
permitido abordar estos temas tanto con las 
agentes educativas, madres comunitarias y 
con las familias brindando excelentes resul-
tados: la Escalera de los saberes Jugar para 
Soñar en Cali, Valle del Cauca, o La Jenga del 
Estatuto en Soacha, Cundinamarca. También 
se compartieron herramientas como INFO-
PA’LANTE, que fue resaltada por el talento 
humano participante por su utilidad para las 
familias en situación migratoria para facilitar 
el acceso a las rutas institucionales para la 
garantía de derechos centrales como la salud 
y la educación.

Imagen 4. Agentes educativas participando en la formación de la AT.

3.3.3. Encuentros grupales

Son espacios pensados como oportunida-
des para que cada profesional en campo 
se encuentre simultáneamente con agen-
tes educativos y madres comunitarias que 
acompaña, con el propósito central de llevar 
a cabo construcciones colectivas, diálogos, 
reflexiones, intercambios de experiencias y 
aproximaciones sentidas entre pares, lo cual 
deberá redundar en el enriquecimiento de 
las propuestas y planeaciones pedagógicas 
entre dichas maestras, los niños y las niñas. 
Estos encuentros buscan movilizar sabe-
res situados, reflexiones y posibilidades de 
transformación de la práctica, al igual que 
proporcionar elementos teóricos y prácticos 
alrededor del marco conceptual y normativo 
de la propuesta, y de las estrategias metodo-
lógicas establecidas.

3.3.4. Acompañamientos 
situados

Son encuentros presenciales entre los pro-
fesionales de campo, las agentes educativas 
y madres comunitarias que acompañan en 
cada territorio focalizado; tienen lugar en las 
Unidades de Servicio, aprovechando la opor-
tunidad de observación directa de la práctica 
pedagógica para retroalimentar, reflexionar 
y ajustar de manera conjunta las acciones 
posteriores con las niñas y los niños, y en 
donde se realizan ejercicios de cualificación y 
refuerzo de los contenidos formativos. Dentro 

de esta estrategia pedagógica se utilizan 
algunas metodologías que han resultado sig-
nificativas en el proceso de fortalecimiento, 
como lo son: 

3.3.5. Aventura Lúdica

La Aventura Lúdica “es historia para jugar en 
libertad, que tiene la intención de formar a las 
niñas y niños en el ejercicio de sus derechos 
y enfocada hacia el desarrollo de sus habi-
lidades y competencias, involucrando a los 
adultos que participan de esta aventura de 
juego, a ser garantes de sus derechos” (CJN, 
2011, p. 106); tiene como presupuesto el desa-
rrollo de una estrategia de naturaleza holista, 
ya que se educa integralmente en todo mo-
mento, incluso en el desarrollo de habilidades 
específicas, siempre utilizando el juego como 
mediador (CJN, 2021, p. 32).

En la Aventura Lúdica la adaptación de los 
aprendizajes específicos, tienen en cuenta 
los intereses y las motivaciones de los niños, 
el cual va más allá que el aprendizaje lineal 
de una técnica o un concepto, adentrándose 
en los aprendizajes deontológicos y existen-
ciales donde se plasman los intereses y las 
inquietudes de los participantes sobre sus 
emociones, su identidad, su desarrollo social 
y ético, entre otros aspectos, que permiten 
una comprensión y aprendizaje del ser. Así 
mismo, la Aventura Lúdica hace parte del 
corazón de las posturas, características y 
componentes de la Metodología NAVES, 



Comité Internacional de Rescate (IRC)

46 47

conjugándolas en elementos que vinculan, 
o pretextos que lo articulan a la vivencia del 
juego, a su ambiente mágico y a las maneras 
de estar aquí y ahora con elementos de la 
realidad, generando desde los participantes 
nuevas comprensiones, interpretaciones for-
mas de recrear la realidad.

La Aventura Lúdica, es entonces, un pretexto 
para animar el juego y conectarlo con la vida, 
abrirle espacios de libertad, de posibilidad 
de creación, tal y como se manifiesta en la 
cotidianeidad de los niños y las niñas, con el 
propósito de generar espacios propicios, para 
la creación, la imaginación, la invención, la 
participación, el desarrollo y la interacción. 

Algunos de los efectos esperados a partir de 
los diferentes tipos de encuentro y estrate-
gias como la Aventura Lúdica permiten iden-
tificar y potenciar la riqueza de los aprendiza-
jes que han adquirido las agentes educativas, 
madres comunitarias y equipo de profesiona-
les que acompañan a las familias.

Si bien, los procesos de educación inicial desde 
el ICBF y las UDS han tenido que ser implemen-
tado en el contexto de la emergencia sanitaria, 
de manera virtual y en alternancia o presencial, 
ha logrado reconocer varios aspectos positivos 
en materia de generación de estrategias y en la 
innovación en las formas de atención a las niñas 
y los niños de primera infancia.

Las agentes educativas, en los contextos 
focalizados por Jugar para Soñar, manifies-

tan tener una aproximación a las familias de 
manera profunda, debido a la atención virtual, 
pues literalmente, han ingresado al seno de 
las familias y han podido observar y conocer 
de primera mano cómo se dan esas interac-
ciones entre los adultos y las niñas y niños.

“En los distintos tipos de encuentro, a partir 
de la propuesta pedagógica, centrada a la 
atención de las familias venezolanas, nos 
ha permitido saber cómo son esos hoga-
res y, hemos identificado que los adultos, 
padres y madres venezolanos son muy 
amorosos, pese a que comparten, a veces, 
unos espacios bastante reducidos, siem-
pre sacan tiempo y adecuan los espacios 
del hogar, así sea un pequeño espacio, 
para jugar con sus hijas e hijos, nosotros 
les decimos, desde pequeñas actividades 
muy concretas y fáciles de realizar, que la 
idea es que ellas lo hagan con los niños, 
que involucren la música, el arte, el juego, 
la literatura, que compartan con sus hijos 
la preparación de los alimentos, que se 
disfracen, que realicen todas las acciones 
generando la interacción con ellas y ellos y 
que se tengan en cuenta sus ideas”. 

(Grupo Focal CDI Yachay,  
Soacha, Cundinamarca)

“Siempre trabajamos desde los intereses 
de las niñas y los niños, pudimos meternos 
en sus hogares y conocer nuestras familias 
venezolanas, desde la atención remota, (…) 
por ejemplo, aquí en Cali celebramos una 

fiesta que se llama el Petronio Alvarez, que 
aborda el sentido de pertenencia, las fa-
milias venezolanas se involucraron, inclu-
so, diría yo, más que las familias de aquí, 
ellos nos mostraron sus trajes, los bailes, 
mostraron más arraigado que las familias 
colombianas”. 

(Lucero Murillo, Agente Educativa, Hogar 
infantil Señor de los Milagros, Ciudad de 
Cali – Valle del Cauca) 

“Los encuentros grupales permite el inter-
cambio de saberes y de experiencias que 
permiten ampliar las comprensiones de las 
agentes educativas y las madres comuni-
tarias, en estos espacios logran compartir 
lo que cada UDS realiza con las familias 
de su institución y realimentan desde 
las ideas, lo que pueden realizar con las 
niñas y los niños, es más un espacio para 
compartir aprendizajes y experiencias que 
fortalecen sus prácticas pedagógicas”. 

(Grupo focal equipo Jugar para Soñar, 
Ciudad de Cali – Valle del Cauca)

3.3.6. Laboratorio  
pedagógico:

Corresponde a una de las estrategias desde 
la metodología NAVES que busca el desarro-
llo de un espacio de gestión y construcción 
de conocimiento, a partir de una propuesta 
teórica reflexionada desde la experiencia o la 
práctica de quienes participan en el labora-

torio. Seleccionando un tema a profundizar, 
elementos teóricos para realizar la reflexión 
y formulación de preguntas: provocadoras, 
problematizadoras y reflexivas. Los conoci-
mientos construidos son sistematizados y 
compartidos con el equipo de la UDS.

En el marco de la asistencia técnica, cons-
tituye una estrategia de gestión del cono-
cimiento que puede ser utilizada en los 
Acompañamientos Situados, que posibilita la 
externalización, reflexión y construcción de 
nuevos aprendizajes teóricos y conceptuales, 
pero también prácticos. Se puede orientar 
frente a temáticas de los acompañamientos 
situados o nuevos temas orientados a las 
necesidades identificadas, o en el fortaleci-
miento de los componentes de la propuesta 
pedagógica.

3.3.7. Caja de herramientas

Como su nombre lo indica, se trata de una 
carpeta o archivo de documentos técnicos, 
conceptuales, teóricos, metodológicos y 
operativos que apoyan y facilitan la imple-
mentación de la propuesta pedagógica del 
proyecto. Los profesionales en campo tienen 
acceso de forma permanente a esta caja de 
herramientas, con el fin de complementar los 
procesos de asistencia técnica y así fortalecer 
sus prácticas durante toda la implementación 
del proyecto.  Una vez finalizado el proyecto, 
se consolida este repositorio para ser com-
partido a las agentes educativas y madres 
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comunitarias, de forma que les permita seguir fortaleciendo su quehacer desde bases teóricas 
y metodológicas actualizadas.

Juego 
como factor 

protector

Juego 
y aprendizaje

Educación
en emergencias

Crianza 
Amorosa

Figura 6. Temáticas incluidas en la caja de herramienta, Asistencia Técnica (CJN, 2021).

3.3.8. Foro de experiencias 
significativas
El Foro se plantea como una estrategia para 
socializar las nuevas prácticas pedagógicas 
de atención a población migrante que son 
significativas como parte del proceso con 

cada una de las Unidades de Servicio UDS. 
Estas prácticas deben ser documentadas a 
partir del proceso de asistencia técnica. 

El Foro como estrategia pedagógica y meto-
dológica, es una metodología que pretende 
recopilar los momentos vividos a lo largo del 

proceso de fortalecimiento, recogiendo a 
través de imágenes y videos, las reflexiones, 
experiencias y claridades alcanzadas con las 
agentes educativas y madres comunitarias 
que hacen parte de la asistencia técnica, de 
manera que les permita reconocerse como 
artífices de estos resultados y conocer las di-
versas experiencias de sus pares. Igualmente, 
es un espacio para favorecer el intercambio 
de experiencias pedagógicas implementadas 
por las UDS, desde la metodología NAVES; 
permiten incentivar el reconocimiento e im-
plementación de nuevas prácticas pedagógi-
cas documentadas en la demás UDS partici-
pantes, también permite el reconocimiento al 
trabajo y compromiso realizado, por lo mismo, 
se recomienda certificar la participación en el 
proceso de fortalecimiento a madres comuni-
tarias y agentes educativos.

En Jugar para Soñar se realizaron varios foros 
territoriales; las prácticas documentadas dan 
cuenta de las experiencias contextualizadas en 
cada territorio a partir del trabajo y las com-
prensiones de las agentes educativas y madres 
comunitarias. Se propuso y logró la participa-
ción de los distintos territorios, de los cuales 
se socializaron 17 experiencias de atención en 
educación inicial orientadas a las niñas y niños 
venezolanos de primera infancia participantes 
en los centros de desarrollo infantil, hogares 
infantiles y hogares comunitarios. Las expe-
riencias son unidades desarrolladas por los 
profesionales que participaron en la asistencia 
técnica y algunos ejemplos de estas son:

  	 En el departamento de Nariño: Cartilla 
“Chamy Guagüita” UDS Hogar Infantil Niño 
Jesús de Praga (Pasto) – Modalidad Institu-
cional; El Rincón de la Calma “Ternurita”, UDS 
Hogar Comunitario Ternura (Pasto) – Moda-
lidad Comunitaria; Semana de la intercultu-
ralidad colombo venezolana, UDS Semillitas 
de Amor (Ipiales) – Modalidad Institucional.

  	 Prácticas Significativas del Valle del Cauca: 
Los rincones de la tranquilidad: descubrien-
do nuevos escenarios protectores, UDS 
Hogar Infantil Santa Luisa (Cali) – Modalidad 
Institucional; Bazar Familiar “Un mundo de 
Sabores”, UDS Centro de Desarrollo Infantil 
Bellavista (Cali) – Modalidad Institucional.

  	 Prácticas significativas de Norte de San-
tander: Aventura Lúdica “Celebremos la 
navidad”, UDS Centro de Desarrollo Infantil 
Mi Vecino Protector (Cúcuta) – Modalidad 
Institucional; transformando el hacer desde 
el reconocer, UDS Walt Disney (Pamplona) – 
Modalidad Comunitaria.

  	 Práctica significativa de Cundinamarca:” La 
magia la tienes tú”, UDS Centro de Desarro-
llo Infantil Loma Linda (Soacha) – Modalidad 
Institucional; “Las emociones hacen parte de 
mí” Centro de Desarrollo Infantil San Ignacio 
de Loyola (Soacha) – Modalidad Institucional; 
“Colombia sin frontera” Centro de Desarrollo 
Infantil Yachay (Soacha) – Modalidad Insti-
tucional y “Reconociendo mis emociones” 
Hogar Grupal Carlitos (Soacha) – Modalidad 
Comunitario.
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3.4. Gestión del  
conocimiento 

La gestión de conocimiento es un proceso 
transversal al proyecto y fundamental para 
brindar la asistencia técnica requerida según 
las necesidades de las diferentes poblacio-
nes vinculadas en el proyecto.

Al ser un modelo para la asistencia técnica, con 
miras a fortalecer y cualificar el talento humano 
de los equipos operativos en las UDS, el compo-
nente de gestión de conocimiento permite reco-
nocer, planificar y actuar con base en la informa-
ción, la cual, a su vez, es validada por diferentes 
fuentes externas e internas del proceso.  

El modelo integra el proceso de fortaleci-
miento a través de estrategias de formación 
y acompañamiento valiéndose de distin-
tos canales con recursos metodológicos y 
pedagógicos contextualizados a la realidad 
de las UDS, por ello, se enfoca en el forta-
lecimiento de los componentes de familia, 
comunidad y redes y procesos pedagógi-
cos, por medio de los cuales aborda los 
demás elementos como la transformación 
de espacios, la atención a las niñas y niños 
desde lo pedagógico, al fortalecimiento de 
los estándares de calidad que desarrolla el 
Ministerio de Educación Nacional y bajo la 
supervisión del ICBF, entre otros aspectos 
centrales. 

Imagen 5. Acompañamiento situado en UDS.

3.4.1. Sistematización,  
monitoreo y evaluación
El proceso de sistematización, como parte de la 
asistencia técnica, se basó en la necesidad de 

adelantar acciones de medición, recolección, 
organización y análisis de la información que 
permitiera el reconocimiento del impacto de las 
acciones desarrolladas. Para ello, realiza medicio-
nes, testeos y documentación sobre la apropia-

ción de los conocimientos adquiridos por parte de 
las y los agentes educativos participantes, recoge 
las experiencias desarrolladas durante el proceso, 
permite la identificación de aprendizajes, oportu-
nidades de mejora y lecciones aprendidas.

Con la sistematización se realizan acciones de 
monitoreo a partir de indicadores, variables y 
categorías que permiten hacer seguimiento 
tanto a los procesos de aprendizaje de las 
agentes educativas y madres comunitarias, 
como al proceso adelantado por ellas directa-
mente con las niñas y los niños, lo que permite 
evaluar, ajustar y reorganizar las acciones, ac-
tividades, metodologías, entre otros aspectos, 
que son necesarios para cualificar el proceso.

La evaluación como parte del proceso, 
permite durante y después de las acciones 

revisar y ajustar la asistencia técnica, pero 
también posibilita identificar y reconocer los 
principales logros, resultados y dificultades. 

A partir del proceso también se orienta a la 
generación de resultados fiables sobre la per-
tinencia del proceso valiéndose de algunas 
herramientas para registrar los aprendizajes, 
hallazgos, avances y las dificultades de la 
asistencia técnica.

Los siguientes instrumentos fueron formula-
dos con la intención de desarrollar un en-
foque de gestión de conocimiento en aras 
de comprender el alcance de las acciones 
desplegadas e identificar y potenciar las 
propuestas implementadas explicitando los 
aprendizajes y las lecciones aprendidas du-
rante el desarrollo del proceso:

3.4.2. Instrumentos de recolección de información

Instrumento Descripción

Pretest - Postest a las y los agentes 
educativos de las UDS

Encuesta que busca indagar sobre las no-
ciones y conocimientos que hacen parte 
de los contenidos a desarrollar durante el 
proceso, y se realiza en dos momentos: 
previo a la intervención; y posterior, para 
contrastar los resultados. Esta encuesta 
debe contener las mismas preguntas en 
las dos mediciones y debe considerar las 
particularidades de los consultados.
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Instrumento Descripción

Diarios de campo

Recoge las observaciones y los aspectos 
que las y los profesi-nales que imple-
mentan la asistencia técnica reconocen 
en su quehacer acompañando a las y los 
agentes educativos de las UDS en cada 
uno de los contextos focalizados. Es im-
portante utilizar un formato de diario que 
permita resaltar los principales hallazgos, 
aprendizajes, oportunidades de mejora y 
factores de éxito del proceso.

Aprendizajes en contexto

Análisis de los aprendizajes in vivo, partir 
de un conjunto de pasos orientadores, 
cada profesional técnico reconoce las 
principales problemáticas que surgen en 
su proceso de trabajo, señalando el o los 
aprendizajes, logros, factores de éxito, 
oportunidades de mejora y lecciones 
aprendidas resultaron de su labor especí-
fica al interior del proyecto.

Mesas de aprendizaje

En estas mesas se socializan los hallaz-
gos que surgen en la implementación 
de las distintas estrategias del proceso, 
guiadas por preguntas orientadoras que 
plantean situaciones o casos vividos y 
la resolución de los mismos a partir de 
decisiones pedagógicas, metodológicas 
u operativas que permiten acrecentar la 
capacidad operativa de los equipos en el 
acompañamiento técnico. 

Instrumento Descripción

Entrevistas o diálogos con los agentes 
educativos y familias

Las entrevistas semiestructuradas per-
miten explorar los aprendi-zajes, las 
percepciones y las comprensiones de 
los distintos actores que participan en 
las UDS focalizadas. Estas entrevistas se 
encuentran estructuradas a partir de las 
mencionadas variables y categorías del 
proceso de asistencia técnica.

Tabla 1. instrumentos de sistematización Jugar para Soñar, elaboración propia.

La gestión de conocimiento busca ahondar 
en los aprendizajes y lecciones aprendidas 
que permiten cualificar el proceso de fortale-
cimiento con las agentes educativas, auxi-
liares pedagógicas, psicosociales y madres 
comunitarias. El equipo de Jugar para Soñar 
ha implementado la identificación y el aná-
lisis de los aprendizajes en los procesos de 
formación enfatizando en las necesidades de 
cualificación a partir de la identificación de 
los temas y conceptos donde se ha requerido 
fortalecer los conocimientos y aprendizajes 
de los equipos de las UDS.

Por ejemplo, frente al enfoque diferencial 
se logró reconocer que, al ser un enfoque 
central en el desarrollo tanto del componen-
te de familias, comunidad y redes como del 
componente pedagógico, se optó por desa-

rrollar un proceso que permitiera ahondar en 
dicho enfoque con las agentes educativas y 
las madres comunitarias de manera sencilla 
y reflexiva, a partir de la pregunta y de la revi-
sión paso a paso de cada una de las prácticas 
y conceptos que ellas explicitan en su queha-
cer cotidiano:

Partiendo del concepto de enfoque diferencial, 
en el cual se enmarcarán las propuestas de ex-
periencias, se realiza acompañamiento situado 
a las madres comunitarias para identificar 
la apropiación conceptual que da paso a la 
externalización de algunas acciones sencillas, 
poniendo en evidencia el reconocimiento de las 
diferencias de las niñas y los niños de las UDS, 
culturales principalmente. Estos ejercicios de 
acompañar a cada madre comunitaria en su 
UDS, van configurando los conceptos en gran-
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des aprendizajes y tomando fuerza al unificar-
los con sus prácticas y saberes previos. 

Sin embargo, es importante mencionar que, 
reconocer las diferencias de las niñas y los 
niños para verlas como oportunidad de crear 
y proponer momentos sentidos y significa-
tivos para ellas y ellos, no es un ejercicio 
sencillo; trae consigo deconstrucciones 
frente a ¿Qué aprenden y que enseñan a las 
niñas y los niños?, y ¿Cuál es el rol del educa-
dor/madre comunitaria en dicho proceso?, 
¿Cómo se entiende el desarrollo infantil a 
través de estas experiencias de juego?  Por 
tanto, a priori la práctica pedagógica debe 
ser reflexionada constantemente, dialogada, 
posicionada con el alto valor que merece y 
ser problematizada.  Ahora bien, una vez se 
inicia el camino reflexivo, llegar al recono-
cimiento individual de las niñas y los niños, 
se consigue con algo más de tranquilidad, 
cuando es claro el sentido que tiene visibilizar 
a las infancias de manera individual y no ho-
mogenizada, a pesar que la mayoría de ellas 
pasan por los mimos hitos de desarrollo. Aquí 
es donde cobra valor el enfoque diferencial, 
en un ambiente pedagógico que identifica 
aquellos desarrollos que se deben fortalecer, 
pero que, individualiza la manera de forta-
lecerlos a través de espacios y ambientes 
de juego; diversos y propios de cada cultura 
identificada en las UDS.

(Loren Herrera, Aprendizaje en contexto, 
Líder de procesos pedagógicos, Jugar 
para Soñar).

Frente al proceso de transformación de es-
pacios, el equipo ha identificado los factores 
que afectan de maneras profunda la estabi-
lidad emocional de las familias, relacionados 
directamente con los entornos y las relacio-
nes que se entretejen al interior de los mis-
mos, por esta razón, el equipo de Jugar para 
Soñar reconoce el alto estrés, la vulneración 
de derechos y la exposición a problemáticas 
de seguridad pública en el marco de su pro-
puesta pedagógica para incidir en la realidad 
de las niñas y niños, como menciona la Líder 
de transformación de espacios, del proyecto 
Jugar para Soñar:

Las familias en situación de migración 
que huyen de contextos afectados por la 
crisis en su país natal están expuestas a 
situaciones de alto estrés y vulneración, 
generadas por la constante exposición a la 
violencia, el desplazamiento, la separación 
de sus familiares, de su tierra, su cultura y 
la posibilidad de otros riesgos de protec-
ción que viven a diario durante su tránsito 
o en su proceso de establecimiento en otro 
país.  Dado que el estrés prolongado ge-
nera efectos duraderos para el desarrollo 
de los niños y las niñas, y afecta a su vez la 
forma como los adultos cuidan, protegen, 
crían y se comunican con sus hijas e hijos, 
los espacios de juego y los ambientes pe-
dagógicos, buscan generar un entorno de 
descanso y acogida que permita la ges-
tión de las emociones de los niños, niñas 
y sus cuidadores. Así, el espacio de juego 

se convierte en un entorno de sanación y 
bienestar basado en el entendimiento de 
que los niños que han experimentado con-
flictos y crisis necesitan apoyo adicional 
que contribuya a un tránsito seguro o a su 
integración social 

(Linda Moreno, Líder de transformación 
de espacios, proyecto Jugar para soñar).

Por su parte, las agentes educativas y ma-
dres comunitarias, se nutren de aprendizajes 
que les permite comprender el contexto, las 
necesidades e intereses de las familias para 
lograr mitigar los riesgos relacionados con 
aquellas situaciones que más les afectan:

“Aprendí que uno puede ayudar a las per-
sonas a que pertenezcan a un lugar, a que 
se sientan bien, que tengan control de lo 
que puede venir, yo puedo ser portadora de 
amistad, confianza y ayudar a los demás a 
conocer sus costumbres”

(Hogar Comunitario “Petete”  
Valle del Cauca).

“Conocer a mis niños, sus familias, sus situa-
ciones y ambientar desde allí” , “el enfoque 
diferencial en nuestras prácticas y ambien-
tes, no se da solo en tener elementos patrios 
en los espacios; es reconocer la diversidad 
de cada una de las niñas y los niños, familias 
para impactar mis prácticas” 

(UDS Soacha, Cundinamarca)

Consciente de esas necesidades que se 
han identificado en el acompañamiento, la 
asistencia técnica a interactuado desde las 
herramientas y comprensiones que permi-
ten abordar y transformar los espacios que 
ofrecen las UDS y los hogares comunitarios 
desde el enfoque diferencial:

En la línea de fortalecimiento a la educa-
ción inicial, el proyecto Jugar para Soñar, 
ha permitido la configuración de ambientes 
que se preguntan por las características de 
las familias con vocación de permanencia, 
su cultura, sus costumbres, sus necesida-
des y desafíos constantes al llegar a un 
nuevo territorio, el cual, en muchas ocasio-
nes los excluye, los estigmatiza y los juzga; 
pero el proyecto ha permito comprender 
que las niñas y los niños son sujetos de de-
rechos, sin importar la frontera política que 
nos divida, ha favorecido la reflexión en las 
agentes educativas y madres comunitarias 
sobre las implicaciones de la migración 
para el desarrollo de la infancia, y esto lo 
han hecho desde la transformación de su 
ser para luego renovar su quehacer.   

El equipo en territorio de esta línea ha lo-
grado que por medio de la transformación 
de las formas de ser y estar con las infan-
cias, las agentes educativas y madres co-
munitarias construyan ambientes con las 
niñas, los niños y sus familias, promuevan 
la participación y el intercambio cultural, 
favorecen la gestión de las emociones y 
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situaciones que implican “echar raíces” en 
un nuevo territorio lejos de su hogar, por lo 
que han hecho de los ambientes, espacios 
que los hacen sentirse parte de este lugar 
que los acoge y les permite la expresión y 
gestión de sus emociones.

(Linda Moreno Montoya, Líder de trans-
formación de espacios, aprendizaje en 
contexto, proyecto Jugar para Soñar)

Ante dichos factores, las madres comunitarias 
y agentes educativas han planteado solucio-
nes que permiten integrar varios aspectos 
de esta transformación de espacios para que 
realmente incorpore el enfoque diferencial 
y de derechos con perspectiva al desarrollo 
integral, logrando que con la implementación 
del modelo de asistencia técnica se llevaran 
a cabo experiencias que enriquecieron las 
comprensiones de las agentes educativas y 
madres comunitarias para la atención en el 
contexto de emergencias, con pertinencia, 
desde un enfoque metodológico innovador y 
logrando incidir en el bienestar de las niñas, 
niños, madres, padres y cuidadores, como 
relata el equipo técnico:

   “Ambientes que permitan las interacciones 
fluidas y la participación entre adultos, niñas 
y niños. Este ítem representa un plus para 
este aprendizaje, en el que se identifica que 
estos espacios son valiosos en la medida 
que los adultos se sumergen en el juego 
con las niñas y los niños y aprenden nuevas 
formas de interacción y vínculos amorosos; 

a diferencia de  otras organizaciones huma-
nitarias que desarrollan espacios en los que 
separan los adultos de las niñas y los niños 
para entregar sus mensajes; pero al vincular-
los, el proyecto favorece que los mensajes de 
crianza amorosa puedan ser reflexionados 
por los adultos desde la escucha e involu-
cramiento que tienen cuando juegan con sus 
hijos e hijas”. 

   “Ambientes intencionados y provocadores 
que despierten la investigación, la creativi-
dad, la actividad física, la capacidad de re-
solver problemas, la facilidad para expre-
sar emociones sin ser obligados o juzgados 
y finalmente que promueva el ingenio de 
las niñas, los niños y sus familias por medio 
del juego”. 

  “Espacios estéticos y confortables, que no 
estén sobrecargados a los estímulos, sino 
que contengan los materiales necesarios 
para intencionar el juego con las familias 
y la exploración libre con elementos que 
quizás las familias hace mucho no tienen 
acceso”. 

   “Espacios seguros, libres de riesgos de 
accidentes para los niños, las niñas y sus 
familias, que los proteja de los peligros que 
tiene la vía: accidentes con automotores, 
riesgos de robo, violencias, entre otros, 
como también ser espacios que identifi-
ca los peligros que conlleva la violencia 
en sus diferentes manifestaciones (física, 
psicológica, negligencia) para promover 

la transformación del ser y hacer desde la 
Crianza Amorosa + Juego”. 

   “Ambientes accesibles a cualquier tipo de 
población (discapacidad, analfabetismo 
etc) y que esté caracterizado por la in-
terculturalidad que les permita sentirse 
identificados e incluidos dentro de este 
país que los acoge”. 

   “Espacios que promueven la articulación 
intersectorial de acciones encaminada a la 
garantía de las condiciones para que las 
niñas, niños y familias puedan ejercer sus 
derechos” 

(Linda Moreno Montoya, Líder de trans-
formación de espacios, aprendizaje en 
contexto, proyecto Jugar para Soñar).

Los aprendizajes frente al proceso de regu-
larización han permitido conectar el proceso 
de fortalecimiento con acciones de gestión 
social que permiten abonar oportunidades y 
bases sólidas para las familias:

Además. de las necesidades cotidianas de 
dicha población como alimentos, vivien-
da, vestido, medios de vida, entre otros; 
se evidencia una necesidad por descubrir 
soluciones duraderas que les permitan 
consolidar su estadía en Colombia des-
de la formalidad laboral y el acceso a la 
educación para mejorar la calidad de vida; 
y en ese sentido, es indispensable lograr su 
regularización migratoria. De esta forma, 

el ETPV se configura como una oportu-
nidad del restablecimiento de derechos, 
conocer y tener una orientación oportuna 
sobre el proceso para ingresar al mismo 
y acceder a un permiso para materializar 
otros derechos implica una necesidad de 
protección y una forma de brindar una 
solución duradera a un fenómeno social, 
como la migración masiva.

(Paola Guerrero Delgado, Líder de aten-
ción a Población Migrante, aprendizaje 
en contexto, proyecto Jugar para Soñar).

Desde una perspectiva general, el modelo 
debe centrar la gestión de conocimiento 
desde las necesidades y/o expectativas de 
las familias, las niñas y los niños venezolanos, 
padres, madres y cuidadores; igualmente, 
debe aportar a la orientación de las entidades 
y organizaciones que están aportando a la 
construcción de estos modelos de atención 
con las poblaciones venezolanas, en este 
caso, de IRC, desde una mirada técnica y con-
textualizada a la realidad de cada contexto. 

Los aprendizajes, las lecciones y las expe-
riencias configuran un proceso de creación 
de conocimiento in vivo que realimenta y 
cualifica al presente modelo, por lo mismo, 
dicho aprendizaje se valida y legitima des-
de la práctica pues es un conocimiento que 
surge en el hacer configurando un saber-ha-
cer, del poner en marcha de acuerdo a las 
necesidades y las situaciones identificadas 
en cada momento los mejores recursos y 
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las soluciones que indican el camino en un 
suelo extraño para las agentes educativas y 
madres comunitarias que poco a poco van 
territorializando a partir del recorrido reflexivo 
y consciente, con intencionalidades claras y 
recursos pedagógicos y técnicos pensados 
a la realidad de las situaciones que deben 
enfrentar en el acompañamiento a estas fa-
milias. Por eso, la gestión de conocimiento se 
consolida como un proceder estratégico y de 
vital importancia para desarrollar un trabajo 
pertinente, coherente y eficaz que permita 
procesos de educación inicial cualificados y a 
la medida de las necesidades e intereses de 
las niñas y los niños de primera infancia vene-
zolanos que hoy ya hacen parte de la realidad 
de nuestro país.

3.5. Estrategias de  
seguimiento a los  
equipos en territorio

    Acompañamientos situados: Esta forma 
de acompañamiento, (descrita más atrás), 
permite que los equipos técnicos retroa-
limenten la acción de los equipos terri-
toriales durante espacios de trabajo con 
agentes educativos y madres comunita-
rias. por ello, también son espacios para 
la gestión del conocimiento, en donde 
los equipos del nivel central realizan una 
lectura más completa del contexto de 
implementación del proyecto realizando 
comprensiones más profundas sobre las 

realidades y necesidades de la pobla-
ción participante. Mientras que para los 
equipos territoriales constituyen espacios 
de retroalimentación den el proceso de 
implementación de las distintas activi-
dades y estrategias, como revisión de la 
propuesta pedagógica, o de las estra-
tegias de acompañamiento y formación 
con agentes educativas y madres comu-
nitarias. En estos espacios, los equipos 
se fortalecen técnicamente a partir de 
la revisión, realimentación y evaluación, 
donde reciben e identifican sugerencias, 
factores de éxito y oportunidades de me-
jora desde la perspectiva técnica del líder 
del nivel central.

   	Visitas del equipo de sistematización: las 
visitas de sistematización permiten inda-
gar, recoger, organizar y analizar la expe-
riencia en práctica desde distintas miradas. 
Con estas visitas se conversa y se indaga 
con diferentes fuentes sobre elementos 
comunes, logrando recoger las distintas 
percepciones y miradas de los actores 
que participan en el proceso: la mirada 
de los equipos en campo, la mirada de 
las agentes educativas y madres comuni-
tarias, la mirada de las familias, la mirada 
de las entidades que participan desde la 
articulación, entre otros actores. Constitu-
ye un ejercicio meta-cognitivo del proceso 
mismo, es decir, ayuda para la reflexión y 
recolección de la experiencia, por lo tanto, 
enriquece y cualifica el proceso mismo. 

Finalmente, la sistematización, al igual que 
todo el proceso, se orientó a los objetivos 
de la asistencia técnica; de tal forma recoge 
información valiosa que permite identificar 
oportunidades de mejora y aprendizajes para 
potenciar los factores de éxito relacionados 
con la incorporación de herramientas peda-
gógicas para fortalecer la atención en educa-
ción inicial a la primera infancia en situación 
de migración. Para la implementación del 
proceso de sistematización acorde con los 
objetivos de la asistencia técnica, se propone 
definir categorías que guíen la recolección 
de información para abordar los principales 
objetivos de cualificación de las agentes 
educativas y madres comunitarias de las UDS 
focalizadas. En ese sentido, se plantean cua-
tro elementos que se consideran centrales 
del proceso: 

    Educación en emergencia

   	Prevención de las violencias y del castigo 
físico, tratos crueles, humillantes o degra-
dantes.

   Las prácticas de crianza.

   El juego como derecho y factor protector

Alinear las categorías con los objetivos de la 
asistencia técnica permite orientarse a los 
contenidos temáticos propuestos, además, 
facilita el impacto positivo del proceso con 
las niñas, niños y comunidades en situación 
migratoria.
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A lo largo del proceso fue posible llegar a una 
serie de aprendizajes emergentes de la expe-
riencia de Jugar para Soñar en los territorios 
focalizados. En este sentido se proponen 
algunas recomendaciones:

   	La focalización es un factor central que 
permite aumentar el impacto en la imple-
mentación del modelo, lo cual favorece 
la identificación de oportunidades de 
mejora en el pilotaje. La identificación de 
los territorios con presencia de familias 
venezolanas permitió priorizar las accio-
nes, sin embargo, la identificación previa 
de dinámicas locales posibilita reconocer, 
como el caso de algunas UDS, que no 
cuentan con una participación nutrida de 
familias en situación migratoria, debido al 
continuo tránsito de estas familias o por 
otras motivaciones de estas que propician 
la desvinculación de los servicios de las 
UDS.

   	Es necesario reconocer que las institucio-
nes como el ICBF cuentan con procedi-
miento específicos a la hora de articularse 
con actores externos, por lo que, para el 
establecimiento de una relación de tra-
bajo con las UDS, es necesario contar con 
suficiente tiempo para la articulación. Esta 
acción requiere de estrategias de articu-

lación más efectivas y tempranas, permi-
tiendo que las acciones de cooperación 
sean mucho más fluidas.

   	El proceso de articulación interinstitucio-
nal debe fortalecerse como un aspecto 
central para promover una educación ini-
cial de calidad y acorde con las necesida-
des de las niñas y los niños venezolanos, 
la participación de los distintos actores a 
través del trabajo articulado y los pro-
cesos intersectoriales deben permitir 
con mayor fluidez el acceso a derechos 
como la salud, educación inicial, nutri-
ción, acceso a recreación, cultura y artes. 
Igualmente, el bienestar de las niñas y 
los niños de primera infancia se debe en 
parte al proceso de estabilización social 
de las familias, lo que implica que dicha 
articulación también se centre en el forta-
lecimiento y bienestar de las familias.

   	La participación de las familias beneficia-
rias de los servicios de las UDS evidencia 
un impacto significativo, el cual permitió 
abordar alternativas de relacionamiento, 
nuevos imaginarios y pautas respecto a la 
crianza y la gestión de los conflictos en el 
hogar, así como, para las agentes educa-
tivas y madres comunitarias, la asistencia 
técnica significó un acompañamiento a la 
regularización de la situación migratoria y 

la comprensión de nuevas metodologías 
y recursos valiosos para su práctica.

  	 Algunos contenidos centrales para la ge-
neración de capacidades locales, como 
el tema de articulación interinstitucional y 
acompañamiento a las familias, se deben 
seguir profundizando por parte de las 
agentes educativos y madres comunita-
rias para lograr un mayor impacto y un 
mayor nivel de apropiación metodológi-
ca en las UDS, por ejemplo, se requiere 
mayor tiempo de formación y acompa-
ñamiento para la implementación de 
los conocimientos adquiridos por parte 
de los equipos de las UDS, por lo tanto, 
se sugiere un mayor número de sesio-
nes basadas en metodologías lúdicas 
y experienciales que faciliten llevar los 
conocimientos adquiridos a las prácticas 
pedagógicas con las niñas, los niños y sus 
familias.

  	 El periodo de fortalecimiento debió consi-
derar un periodo de “descanso” y reinicio, 
debido al periodo de vacaciones de las 
UDS, además al reiniciar se evidenció que 
algunas personas del talento humano 
fueron movilizadas a instituciones que no 
participaban en el proceso, por ello, para 
réplicas del modelo sería conveniente 
que, el proceso iniciara con el año escolar 
o cerca de él, para concluir con el pe-
riodo escolar y no arriesgar la transición 
del talento humano. Además, el proceso 
de fortalecimiento se puede considerar 

para el talento humano de gerencia, por 
ejemplo, Coordinadores, Centros Zonales, 
EA, entre otros, quienes son un personal 
no rotativo en la institución. Es necesario 
fortalecer la formación de los equipos 
territoriales de Jugar para Soñar para 
que apropien metodologías pedagógi-
cas innovadoras, como la Metodología 
NAVES, para fortalecer la integración del 
juego y las aventuras lúdicas por parte 
de las agentes, madres comunitarias e 
incluso por las madres de familia, al ser 
estas identificadas como variable de 
gran impacto, que generó mayor interés 
y apropiación de los contenidos en el 
marco de la asistencia técnica. Adicio-
nalmente, es necesario profundizar en 
enfoque diferencial, reconociendo que, 
en Jugar para Soñar, este componente de 
formación permitió la integración de las 
niñas, niños, madres, padres y cuidadores, 
logrando de tal forma, propiciar relacio-
nes que tienden hacia la estabilización de 
las familias mediante la atención integral 
y el seguimiento al desarrollo de las niñas 
y niños.

  	 Como parte de una visión de permanente 
construcción del modelo de asistencia 
técnica, se recomienda involucrar en 
mayor medida a las familias, logrando 
su participación en espacios de forma-
ción para que su percepción pueda ser 
integrada como parte del fortalecimiento 
de la labor del talento humano e incluso 
de ser posible considerar la formación 

4. Conclusiones y recomendaciones.
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directa a madres, padres y cuidadores en 
temáticas como Crianza Amorosa+Juego 
y/o FHD con el fin de profundizar en el 
impacto de la transformación de las rela-
ciones al interior de las familias. Con esto, 
a su vez, se estaría propiciando el empo-
deramiento desde la participación directa 
de la población en situación migratoria en 
espacios comunitarios e institucionales 
dando un mayor alcance al plan de forta-
lecimiento.

   	La gran aceptación de las Aventuras 
Lúdicas con enfoque diferencial en di-
versas UDS, se entiende como un factor 
de éxito que permitió poner en práctica 
la formación de la asistencia técnica y 
que de manera temprana mostró resul-
tados relevantes en la relación entre el 
talento humano de las UDS y las madres, 
padres y cuidadores. Igualmente, estas 
metodologías permitieron desvirtuar de 
manera natural e innovadora cuestiones 
tan importantes como lo es la estigmati-
zación o xenofobia que puede surgir en 
los espacios educativos y además propi-
ció el reconocimiento y aceptación de las 
diferencias culturales como algo positivo, 
trabajando a partir del enfoque diferen-
cial en la construcción de un proyecto 
pedagógico flexible que aporte valor a 
las comunidades. Por lo cual se invita al 
talento humano de cada UDS a realizar 
propuestas pedagógicas que planteen 
la Metodología NAVES como eje central 
de acuerdo con las experiencias y ex-

plicaciones realizadas en el proceso de 
fortalecimiento de Jugar para Soñar. 

   	Desde la gestión del conocimiento se 
considera que el plan de asistencia técni-
ca cuenta con una serie de aciertos signi-
ficativos que fueron puestos en evidencia 
a lo largo de la lectura de la experiencia, 
como lo son: 1) la articulación interinstitu-
cional: incluyendo a instituciones locales 
y siguiendo los parámetros de alianza 
necesarios, permitiendo el apoyo en el 
acceso a rutas de atención y regulariza-
ción de la situación migratoria de las fa-
milias. 2) la interdisciplinariedad: necesaria 
para conformar un equipo que compren-
da de manera integral las necesidades 
de las poblaciones desde el componente 
pedagógico, psicosocial, hasta la articu-
lación con stakeholders centrales en los 
territorios. 3) la introducción del enfoque 
diferencial con aventuras lúdicas: se 
llevaron a cabo variadas experiencias de 
este tipo, logrando integrar a las familias 
en situación migratoria y permitieron a las 
comunidades reflexionar sobre el acceso 
a derechos y convivencia comunitaria. 

   	La gestión del conocimiento se posiciona 
como un componente central y transver-
sal para la implementación del modelo de 
asistencia técnica, esto debido a que es el 
proceso a través del cual es posible cons-
truir desde la experiencia una perspectiva 
más completa sobre las necesidades de 
la población en situación migratoria con 

el fin de integrarla al proceso pedagógico 
de las UDS. Por este motivo, se exhorta a 
que este sea un proceso centrado en la 
perspectiva de los actores participantes y 
especialmente en la visión y necesidades 
de las familias en situación migratoria.

  	 Para la implementación del modelo 
en otros contextos, debe considerarse 
igualmente, que una de las características 
centrales de este modelo de asistencia 
técnica consiste en la flexibilidad para 
atender las situaciones y contextos que 
se presenten dependiendo de las necesi-
dades tanto del talento humano como de 
las niñas, niños y sus familias.

  	 Desde el reconocimiento de la diversi-
dad de la realidad en la atención de los 
niños y niñas de Hogares Comunitarios, se 
sugiere el planteamiento de estrategias 
de fortalecimiento diferenciadas para las 
madres comunitarias, quienes participan 
en las propuestas de cada encuentro, 
pero no pueden interrumpir la atención 
a los niños y niñas. Por tal razón, cada 
planeación debe involucrar de manera 
directa y significativa a los niños y niñas, 
de tal manera que se realice un fortaleci-
miento desde el hacer. 

  	 Las agentes educativas y madres comu-
nitarias, así como los demás profesionales 
de las UDS, identifican los espacios pre-
senciales y de acompañamiento cara a 
cara como un factor cualitativamente en-

riquecedor, sin embargo, dado el contex-
to de emergencia sanitaria, el desarrollo 
del proceso tuvo que integrar y fortalecer 
el quehacer de las UDS con estrategias 
virtuales o de alternancia, lo que implicó 
el fortalecimiento de las estrategias pen-
sadas para entornos virtuales. El modelo 
logra integrar ambas modalidades para 
generar procesos permanentes con las 
niñas, los niños y sus familias.  

  	 Reconociendo la desestabilización emocio-
nal de las familias migrantes, principalmen-
te de niñas y niños, desde Educación en 
Emergencias, es necesario reconocer que 
la promoción de sus elementos, sentido de 
control, sentido de pertenencia y ambientes 
pedagógicos basados en el juego, como 
ejes transversales de la estabilización, 
deben ser incluidos conscientemente en 
el desarrollo de cada jornada y de cada pla-
neación, sin importar la temática a enfocar.

 	  Se reconoce el trabajo e inclusión desa-
rrollado por el talento humano desde cada 
UDS, incluso de manera tacita, por lo cual, 
sería conveniente para futuras réplicas del 
modelo enfocar dos elementos más de 
Educación en Emergencias, como lo son 
“sentido de orgullo” y “relaciones sociales 
positivas”, para concientizar su influencia en 
el proceso de estabilización migratoria. 

  	 El alto impacto de la Metodología NAVES 
y su implementación es considerado un 
aspecto positivo en Jugar para Soñar, 
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no solo por el enfoque del juego como 
derecho, también por el reconocimiento 
de niñas y niños como sujetos de dere-
cho, no obstante, en atención a diversas 
metodologías y/o experiencias innovado-
ras y propias de cada UDS, está abierta la 
posibilidad de implementar otras para la 
inclusión de la niñez y la estabilización de 
familias migrantes.

  	 Por último, es necesario señalar que los 
proyectos a desarrollar en los territorios 
con población migrante se deben imple-
mentar con soluciones centradas en las 
realidades de las poblaciones, para que 
incidan directamente en su bienestar, en 
la medida que les permita integrarse y 
estabilizarse en lugar de acogida median-
te el acceso a servicios y derechos de 
vital importancia.
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